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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor Félix González Ruíz, promovió en la vía de 
jurisdicción voluntaria, Juicio de Información de Domi
nio, ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia de esta 
Ciudad, bqjo el número 308/985, ordenando el C. Juez su 
publicación Por Edictos, por auto de fecha de hoy; 
respecto al predio urbano ubicado en la calle Nicolás 
Bravo de esta Ciudad, con superficie total de 531.26 m2 
quinientos treinta y un metro veintiséis centímetros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte: 27.50 metros con Lucrecia González Méndez: al 
Sur 26.80 metros con José González; al Este: 4.75,6.20

y 7.70 metros con la calle Nicolás Bravo; y al Oeste: 
19.00 metros con Rosa Méndez.

Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objeto de que si alguna persona tiene interés en este Juicio, 
debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos en un término de quince dias a partir de la última 
publicación que se exhiba

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de los de mayor circulación en el Estado, 
por tres veces consecutivas, expido el presente Edicto a 
los dos días del mes de octubre de mil novecientos ochenta 
y cinco, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.
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EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

Se hace del conocimiento del públieo en general que 
en el Incidente de Ejecución de Sentencia, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil número 04/985, promovido 
por Ramiro Canabal López, en contra de Omni Construc
tora S. A  de C. V., y el Ing. Mario Garda Jiménez, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice como sigue:

Juzgado Civil de Primera Instancia. Distrito Judicial 
de Huimanguillo, Tabasco, a 19 diecinueve de noviembre 
de 1985 mil novecientos ochenta y cinco.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee:
PRIMERO.- A sus autos el escrito del actor señor 

Ramiro Canabal López, para que obre como proceda en 
derecho y se acuerda: Como lo solicita el promovente, y 
toda vez que la parte demandada en este juicio; no objetó 
el peritaje rendido por los CC. Mario Avalos Zurita y 
Eduardo Alejo Segura peritos designados en este inci
dente, se aprueba al mismo para todos los efectos legales a 
que haya lugar.

SEGUNDO.- Consecuentemente con apoyo en los 
artículos 543,549,550,552 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, sáquese a remate y al mejor 
postor el bien mueble embargado, consistente en un 
Autobús marca Ford, modelo 1982, color café, número 
ACDXL42104, placas de circulación DCN-8 particula
res del Estado de Tabasco, bienio82-83, identificación de 
carrocería UI-700-E, serie 18394, motor 355-2v, con 
razón social en ambos lados que dice Omni Construc
ciones Sociedad Anónima de Capital Variable, y el cual 
se encuentra depositado en el domicilio del señor José 
Alfredo Cariabal Osorio, ubicado en la vía periférico de 
esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco; sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $2,000.000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), según el avalúo 
emitidos por los peritos designados en este incidente. 
Siendo postura legal la que cúbra las dos terceras partes 
de dicha suma o sea la cantidad de $1’333,333.30 (UN 
MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREIN
TA CENTAVOS M.N.), anúnciese por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en un periódico de los diarios de mayor circulación que se 
editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y fíjense 
avisos en los sitios públicos más concurridos en esta 
ciudad, solicitando postores para dicho remate, entendido 
que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este

Juzgado el día diez de diciembre próximo a las doce horas; 
debiendo los visitadores depositar una cantidad igual por 
lo menos al 10% diez por ciento del valor pericial del bien 
mueble que se saca a remáte, en la Secretaria de Finanzas 
de esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Notifique''; y cúmplase.

Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Ejecutor por 
ante los testigos de asistencia que certifica. Doy fe.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro periódico de mayor circulación que se 
editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, se expide el 
presente Edicto, en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco.- Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

MANUEL ANTONIO GALAN ACUÑA
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL.

En el expediente número 245/985, relativo a Dili
gencias de Información Ad-perpetuam, en vía de Juris
dicción voluntaria, promovido por la señora Rosalba 
Olive Romero, se encuentra un proveído que copiado 
textualmente dice:

P R O V E I D O

“ ...Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil: 
Villahermosa, Tabasco, noviembre dieciocho de mil 
novecientos ochenta y cinco:- Vistos:- Por presentada la 
señora Rosalba Olive Romero, con su escrito de cuenta, y 
anexos que acompaña, promoviendo en la vía de juris
dicción voluntaria, Diligencias de Información Ad-Per- 
petuam, a fin de acreditar la posesión y pleno dominio 
respecto de un Predio Urbano ubicado en la Segunda de 
Rosales de esta Ciudad, con superficie de 227.50 M2., 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE METROS CINCUEN-



Diciembre 7 de 1985 PERIODICO OFICIAL TRES

TA CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro 
de los linderos siguientes: Al Norte 9.10 metros con 
propiedad de la Profesora Margarita Peralta Porroy, 
Gertrudy Vidal Magaña y Mana Antonieta Peña de 
Cheche, Al Sur. 9.10 metros con la calle de su ubicación 
Segunda de Rosales. Al Este: 25.00 metros con propiedad 
de Herculano Pérez Cerino, y Al Oeste: 25.00 metros con 
propiedad de Francisca Losa Viuda de Velazco, como lo 
acredita con el plano respectivo. Con fundamento en los 
artículos 870, 872, 904, y sus relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, y2,932 del Código Civil Vigente, 
se dá entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente inscríbase en el Libro de Gobierno y 
dése aviso de su inicio al Superior. Con fundamento en el 
artículo 121 del procesal civil mencionado, y 2,932 
también mencionado publiquese este proveído por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de Mayor Circulación que se edita en esta 
Ciudad, asimismo fíjense los avisos en los lugares 
públicos acostumbrados con relación a este juicio. 
Agregadas que sean las constancias de los Avisos y los 
Periódicos donde se haya dado amplia información a este 
proveído, se señalará fecha para recibir la Testimonial 
ofrecida; con citación e intervención del Ministerio

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE COMALCALCO, TABASCO.

EDICTO
C. IGNACIA ALMEIDA JIMENEZ 
CON DOMICILIO IGNORADO 
PARA SU CONOCIMIENTO.

En el expediente familiar número093/985, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido 
por el señor Adelaido Méndez García, en contra de la 
señora lgnacia Almeida Jiménez, con fecha veinte de 
septiembre del presente año, se dictó un auto que a la letra 
dice:

Juzgado Familiar de Primera Instancia. Comalcalco, 
Tabasco, veinte de septiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco.- Vistos:- Y la diligencia de cuenta que antecede, 
se acuerda- Agréguese a sus autos el escrito que se 
provee.- Por recibido el escrito de cuenta, del C. Adelaido 
Méndez García, por medio del cual exhibe tres ejemplares 
del Periódico Oficial del Estado, número 4473, 4474 y 
4475 de fechas veinticuatro, veintisiete y treinta y uno de 
julio del presente año, respectivamente, así coino tres 
periódicos “ Rumbo Nuevo” editados en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, fechados el trece, dieciseis y 
diecinueve de julio del año en curso, respectivamente, con 
lo cual viene a acreditar que el término de treinta días 
concedidos a su esposa lgnacia Almeida jiménez. para

Público adscrito a este Juzgado. Se tiene como auto
rizado para oí r y recibir citas y notificaciones a su nombre 
al Licenciado Iturbide Álvarez Lara, en el domicilio que 
se indica en su escrito inicial.- Notiflquese personal
mente.- Así lo proveyó manda y firma la ciudadana 
Licenciada María Elena Hernández Inurreta, Juez Ter
cero de Primera Instancia de lo Civil, por ante el Primer 
Secretario Judicial “D”, Roberto Ovando Pérez, que 
certifica y dá fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Expido el presente Edicto para su publicación en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, en el Periódicp Oficial del 
Estado, y otro de mayor circulación que se edita en esta 
Ciudad por tres veces de tres en tres días, a los veintiún' 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL “ D” 

DEL JUZGADO 3o. DE JjO CIVIL,

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
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presentarse a este Juzgado corrió del primero de agosto al 
cuatro de los corrientes, sin haberse presentado dicha 
demanda, por lo tanto, y con apoyo en el artículo 132 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 
se le tiene por perdido el derecho que dentro del término 
de Ley debió ejercitar dicha demanda En consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 284,285 
y 293 del cuerpo de leyes antes citado, en relación con el 
numeral 618 del mismo ordenamiento, se abre el periodo 
de ofrecimiento de pruebas que es de diez días contados a 
partir de la última publicación de los Edictos que se 
expidan al efecto, los cuales se insertarán en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uñ diario de mayor circulación en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco por dos veces con
secutivas de tres en tre$ días.- Notiflquese personalmente 
y cúmplase. Lo acordó, manda y firma el C. Juez 
Familiar de Primera Instancia, Lie. Víctor Manuel Iz
quierdo Leyva, por y ante la Secretaria Judicial, que 
certifica y dá fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se transcribe para su publicación en el Perió
dico Oficial del Estado, y en un diario de mayor circula
ción, por tres veces consecutivas, de tres en tres días, a 
veintisiete de septiembre de mil novecientos Ochenta y 
cinco, en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 
FAMILIAR

C. ELSY MARIA PUIG CASTELLANOS.
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EDICTO
CC. IDELFONSO Y CIPRIANO MENDEZ, 
ROSALINO, JOSE MARIA Y MANUEL 
VAZQUEZ, NORBERTO Y SATURNINO 
TORRES: JULIAN MENDEZ Y JUAN 
CARDENAS, DONDE SE ENCUENTREN.

Que en el expediente civil número 83/985, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promo
vido por Antonio Méndez Torres, en contra de Ildefonso y 
Cipriano Méndez, Rosalino, José María y Manuel 
Vázquez, Norberto y Saturnino Torres, Julián Méndez y 
Juan Cárdenas, con fecha (3) tres de septiembre de 
(1985), se dictó un acuerdo el que copiado a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia, del Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco, a tres de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco.- Visto y se acuerda.- Se 
tiene por presentado al C. Antonio Méndez Torres, con su 
escrito de cuentas, documentos y copias simples que 
acompaña, señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones la casa marcada con el número 303, de la 
calle Victoria de esta Ciudad, y autorizando para que en 
su nombre y representación las reciba el C. Licenciado 
José Nelson Gallegos Gómez, promoviendo por su propio 
derecho Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
en contra de los señores Ildefonso y Cipriano Méndez, 
Rosalino, José María y Manuel Vázquez, Norberto y 
Saturnino Torres, Julián Méndez y Juan Cárdenas, 
quienes tiene domicilio ignorado según lo acredita el 
promovente con el oficio número0849, de fecha veinte de 
agosto del presente año, expedido por el C. Arquimides 
Alvarez Jiménez, Director de Seguridad Pública de esta 
Ciudad, así como también en contra del Director del 
Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Villa-1 
hermosa, Tabasco, con domicilio conocido en el primer 
piso del edificio del Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito en material federal de las calles Bravo y Rovirosa 
de la Ciudad CapitaL- Con fundamento en los artículos 
790, 794,796,823,825,826,1135,1136,1137,1138, 
1151,1152,1157 y demás correlativos del Código Civil 
en vigor, l a  2o. 44,45,94,103,109,110,111,142,155 
fracción m , 255, 257, 254, 259 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
dá entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése 
aviso de su inicio a la K  Superioridad- En virtud de que 
los demandados Ildefonso y Cipriano Méndez, Rosalino, 
José Mana y Manuel Vázquez, Norberto y Saturnino 
Torres, Julián Méndez y Juan Cárdenas, son de domicilio

ignorado con fundamento en el artículo 121 delCódigode 
Procedimientos de la materia, se ordena notificar y 
emplazara los demandados antes mencionados por medio 
de Edictos que deberán publicarse por tres veces, de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
periódico de mayor circulación de los que se editan en la 
Ciudad Capital, haciéndole saber a los demandados que 
deberán de pasar ante éste Juzgado, a recoger las copias 
simples de la demanda en un término de treinta días, que 
empezará a contar a partir de la última publicación del 
Edicto ordenado. Asimismo se le hace saber a los 
demandados antes mencionados, que deberán señalar 
domicilio conocido en el primer piso del edificio del 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en materia 
Federal, en las calles de Bravo y Rovirosa de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con fundamento en los artículos 
103 y 104 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
con las copias simples de la demanda gírese atento 
exhorto al C. Juez Primero de lo Civil de Primera 
Instancia, del Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
para que en auxilio de éste Juzgado se sirva ordenar a 
quien corresponda, para que sea emplazado el Director 
del Registro Público de la Propiedad de aquella Ciudad en 
su domicilio antes mencionado, a quien se le concede un 
término de nueve días más, dos por razón de la distancia 
para que conteste la demanda que en su contra instruyó el 
C. Antonio Méndez Torres, haciéndole saber además que 
deberá señalar domicilio y autorizar persona para que 
reciba citas y notificaciones en esta Ciudad, y en caso de 
no hacerlo las notificaciones posteriores le surtirán 
efectos por los estrados de'este H. Juzgada A la vez se le 
hace saber a los demandados que en caso de no contestar 
la demanda dentro del término que se les ha concedido, se 
les tendrá por presuncionalmente confeso de los hechos 
que aduce el actor y también se les hace saber a las partes 
que el término para ofrecer pruebas es de diez días fatales 
y empezará a correr a partir del día siguiente en que haya 
vencido el término para contestar la demanda. Notí- 
flquese personalmente.- Cúmplase.- Así lo proveyó, 
manda y firma el Ciudadano Licenciando Isidro Manuel 
Cerino Zapata, Juez Mixto de Primera instancia, por y 
ante eí Secretario Judicial Licenciado Mario Cárdenas 
Vasconcelos, quien certifica y da fe.- Dos firmas
ilegibles.y£úbricas.

Patada publicación por tres veces, de tres entreS días, 
en el Periódico Oficial del Estado* y en otro periódico de 
mayor circulación; por lo que expido el presente Edicto a 
los diecinueve días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de Jalapa, .. 
Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
EL SRIO. JUDC. DEL JUZG. MIXTO DE PRll 

MERA INSTANCIA. _
LJC. MARIO CARDENAS VASCONCELOS. S '3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

H  AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

“E D I C T O ”
AL PUBLICO EN GENERAL:

La señora Carmela Garda Arellano, promovió en vía 
de jurisdicción voluntaria, Juicio de Información de 
Dominio, ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de esta Ciudad, bajo el número 568/985, ordenando el 
C. Juez su publicación por Edictos, por auto de fecha 
catorce de octubre del presente año; respecto al predio 
urbano ubicado en el poblado Iquinuapa de este muni
cipio, con superficie total de 3440.40 M2. Tres mil 
cuatrocientos cuarenta metros cuarenta centímetros cua
drados, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte 71.40 M. con Mariano Ramírez de por medio 
callejón, al Sur 69.60 M. con Manuel López Montejo, 
al Este, 47.80 M. con Carmen Ramírez Pérez, y al 
Oeste 49.00 M. con Serapio Garda Izquierdo.

Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objeto de que si alguna persona tiene interés en este 
Juicio, debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer 
sus derechos en un término de quince días a partir de la 
última publicación qué se exhiba

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estadqy otro de los de mayor circulación en el Estado, 
por tres veces consecutivas, expido el presente Edicto, a 
loscatorce días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la Ciudad de Jalpa de Mendez, 
Tabasco.

LA SRIA DE ACUERDOS DE LA SECC. CIV.

C. DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ.

EDICTO
Eleazar Frías Garda, mayor de edad, con domicilio 

en el Kilómetro 18 carretera a Frontera, Tab, del poblado 
de Ocuiltzapotlán, Centro, Tab., se ha presentado a este 
Ayuntamiento Constitucional del Centro, denunciando 
un lote de terreno municipal, ubicado en el Kilómetro 18 
carretera a Frontera, Tab., del poblado de Ocuiltza
potlán, Centro, Tab., constante de una superficie de: 
837.50 M2 con las siguientes medidas y colindancias.

al Norte: 19.50 mts. con Margarita Hernández 
Pérez,

al Sur 19.50 mts. con José de la Cruz Cruz,
al Este: 41.90 mts. con carretera Villahermosa- 

Frontera,
al Oeste: 20.00 y 24.00 mts. con José de la Cruz y 

Facundo Hernández.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para el que se considere .con derecho sobre el 
predio se presente en un término de 30 días a partir de la 
última publicación, que se hará de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los tableros municipales y en los pargjes públicos, de 
acuerdo con lo prevista en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal. Jk

Villahermosa, Tab., a 15 de noviembre de 1985.

SUFRAGIO EFE 
LA SECRETARIA

ELECCION. 
AMIENTO DEL

Ü  a » p  *
U C. ZOILA V. LEON DE RAMOS. ^
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL.

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor Rubén Ramos Ramos, promovió Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam, en la vía de jurisdicción 
voluntaria, ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, bajo el 
número de expediente 222/985, ordenando la C. Juez su 
publicación por Edictos y avisos por auto de fecha diez de 
octubre próximo pasado respecto de la posesión que 
ejerce sobre el predio rústico ubicado en la ranchería San 
Antonio Ysmate, primera sección del municipio del

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO
C. JUANA DE LOS ANGELES LEON ACUÑA 
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 421/985, relativo al Juicio 
de Divorcio Necesario promovido por Noé Ligonio 
Ligonio en contra de Juana de los Angeles León Acuña, 
con fecha primero de octubre del presente año, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice:

Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia. 
Villahermosa, Tabasco, primero de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco.- A sus autos el escrito del actor 
C. Noé Ligonio Ligonio, para que obre como proceda en 
derecho y se acuerda: l/o.- Toda vez que la demandada 
C. Juana de los Angeles León Acuña, no produjo con
testación a la demanda dentro del término para ello 
concedido, se le tiene por presuntivamente confesa de los 
hechos aducidos por la actora; por tanto, se le declara la 
rebeldía en que ha incurrido, por lo que todas las 
resoluciones que en adelante recaigan en este juicio y 
cuantas citaciones deban hacérsele les surtirán efectos por

Centro, constante de urja superficie de dos hectáreas, 
cinco áreas, treinta centiáreas, con las medidas y colin- 
dancias siguientes: Al Norte, 65.35 metros con terrenos, 
del señor Manuel Ramos; al Sun 72.00 metros con la 
laguna San Antonio; al Este: 327.00 metros con terrenos 
propiedad del citado señor Manuel Ramos y al Oeste tres 
medidas en línea quebrada 11.70,87.00 y 237.00 metros' 
con propiedad del señor Quintín Tapia.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente Edicto a los siete días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco en la ciudad de Villa- 
hermosa, capital del Estado, de Tabasco.

ATENTAMENTE.
EL SRIO. JUD. “ C” DEL JDO. 3o. CIVIL,

C. MARTIN VIDAL VIDAL 2-3

los estrados del Juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 2/o.- Con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 284 del Código Procesal 
invocado, se abre período de ofrecimiento de pruebas por 
diez días fatales; en tal virtud, con fundamento en el 
artículo 618 del mismo ordenamiento legal invocado, 
expídanse Edictos para que se publique este acuerdo por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
empezando a correr el período de referencia a partir de la 
última publicación del Edicto. Notifíquese por estrados. 
Cúmplase, Lo acordó firma el ciudadano licenciado 
Diego Hernández Alonso, Juez Segundo de lo Familiar 
de Primera Instancia por ante la secretaria de acuerdos 
con quien actúa y dá fe.

Al calce dos firmas una ilegible y otra legibie.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces consecutivas, expido el presente Edicto 
constante de (1) una foja útil, misma que firmo, sello y 
rúbrico a los (veintinueve) días del mes de octubre del año 
de mil novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA 

TABASCO.

C O N V O C A T O R I A  

PRIMERA ALMONEDA

Que en el incidente de ejecución de sentencia pro
movido por el_ licenciado Juan José Pérez Pérez,'apo
derado general para pleitos y cobranzas del Banco Inter
nacional S. A , en contra de los señores José Martínez 
Valenzuela y Violeta Notario de Martínez, deducido del 
expediente Civil número 26/985 relativo al Juicio Eje
cutivo Mercantil se encuentra en original un acuerdo que 
copiado a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Jonuta, Tabasco, noviembre quince de mil 
novecientos ochenta y cinco.- Vistos, el escrito de cuenta 
signado por el G  licenciado Juan José Pérez Pérez, en 
donde solicita se.tenga como Perito Común al designado 
en autos y se enuncie en forma legal la venta de los bienes 
inmuebles valuados y se mande a publicar la Primera 
Almoneda para dicho remate, áe acuerda: PRIMERO.- 
Sé tiene como Perito Común al desginado en autos y no 
habiendo inconformidad por la parte demandada con el 
citado avaluó se aprueba al peritaje rendido por el
mencionado Perito Valuador.- TERCERO.- En razón de 
que los demandados no hicieron pago de la cantidad 
reclamada por el actor en este Juicio siendo la misma de 
Un millón ciento dos mil pesos, cero centavos más accesorio, 
y no haber nombrado Perito de su parte el Avaluó de los 
bienes enlistados, en el inventario practicado por el ferito 
nombrado por el actor, sáquese a subasta pública.- 
CUARTO:- Como lo solicita y con fundamento éñ los 
artículos 1410,1411 y relativos del Código de Comercio 
y 543, 550, 552, 556 y relativos del Código de Proce
dimientos Civiles vigente en el Espado, aplicado suple
toriamente al de Comercio. Publíquese en subasta y al, 
mejor postor los siguientes inmuebles: predio urbano 
ubicado en la calle Aquiles Serdán (baldío) con una 
superficie total de 177.30 mts. 2, colindancias; Norte, en 
29.55 mts, Sur, en 29.55 mts. Este enó.OO mts, CláveOl- 
0-70-08 JONU- 700 nombre: Violeta Notario de M  
valor comercial $ 350,000.00 predio urbano ubicado en la

calle Aquiles Serdán con superficie de 195.50 Mts. 2, y la 
construcción de 109.00 Mts. 2, con las siguientes me
didas; Norte en 17.00 Mts. Sur,- en 17.00 Mts. Este, en 
11.50 Mts. Oeste, en 11.50 Mts. Clave 01-055-06 
JONU-655 nombre José Martínez V. valor comercial 
$2,000.000.00* Publíquese por Edictos por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad, así mismo fíjense copias de esta convocatoria 
en los citios públicos más concurridos solicitándose 
postores entendiéndose que la subasta tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las once horas del día 
diecisiete de diciembre próximo, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de Dos Millones Trescientos Cin
cuenta mil pesos M.N. valor señalado en el Avaluó 
practicado a los predios urbanos descritos según dictámen 
rendido por el Perito Valuador señor Orbelín Cabrales 
Morales, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad siendo esta la suma de Un 
Millón Quinientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis Pesos, Seis Centavos M.N., debiendo los licitantes 
depositar previamente en la Secretaria de Finanzas del 
Estado una cantidad igual por lo menos al Diez por Ciento 
al valor que sirvió de base para el remate de los inmuebles, 
siendo Doscientos Treinta y Cinco Mil Pesos moneda 
nacional, sin cuyo requisito no será admitido. Notiflquese 
personalmente y cúmplase. Así lo proveyó y ruma 
el ciudadano licenciado Carlos Mario Cortéz Pérez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Jonuta, Tabasco, por y ante la secretaria judicial con 
quien actúa, señora, Abelina Huerta Ramos, que certifica 
ydd  fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces dentro de nueve días en virtud de tratarse de 
bien urbano, conforme lo previene el artículo 1411 del 
Código de Comercio en vigor.

JONUTA TAB., NOVIEMBRE 15 DE 1985.

SECRETARIA JUDICIAL “ D” DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

C. ABELINA RAMOS HUERTA
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E D I C T O
C  AN T O N IA  CARRILLO VILLASEÑOR 
D O N D E  SE ENCUENTRE:

En el expediente número 568/984, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de José 
García de la Torre, denunciado por José García 
Lozano, con fecha diecinueve de marzo y once de 
noviembre del año en curso, se dictaron unos autos 
que copiados textualmente dice:

Juzgado Tercero de lo Familiar de Primera Ins
tancia de Distrito Judicial del Centro. Villahermosa, 
Tabasco, marzo diecinueve de mil novecientos- 
ochenta y cinco.

Visto lo ordenado en el auto de esta propia fecha 
en el expediente principal número 568/984, se 
acuerda: UNICO.- En cumplimiento al punto prime
ro del auto de fecha diecinueve del mes y año en 
curso, en el que admitió en la vía sumaria civil el 
incidente de Nulidad de Actuaciones, promivido 
por José García Lozano respecto a la notificación 
efectuada por la Actuaría Judicial Adscrita, Juana 
Vidal Pérez, el día dos de febrero último, en el 
expediente número 568/984.- En tales condiciones, 
se forma este cuadernillo que correrá agregado por 
cuerda separada en el principal; con la copia simple 
exhibida, córrase traslado a Antonia Carrillo Villa- 
señor, para que dentro del término de Cinco Días 
produzca su contestación directamente a este - 
Juzgado. Se hace saber a las partes que por ministe* 
rio de Ley, el término de ofrecimiento de pruebas es 
de tres días que comenzará a correr al día —' 
siguiente en que concluya el concedido para con
testar. Notifíquese personalmente y cúmplase Juz- 
gadoTercero de lo Familiar de Primera Instancia del

E D I C T O
JUZGADO  C IV IL DE PRIMERA INSTANC IA  DEL 
DISTRITO JUD IC IAL DE M A C U SP A N A  TABASCO.

En el expediente civil número 52/985, relativo a 
Diligencias de Información de Dominio en la Vía de 
jurisdicción voluntaria, promovido por el C. Pedro 
Salvador Peralta, con fecha tres de agosto del- 
presente año, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

Distrito Judicial del Centro Villahermosa, Tabasco, 
noviembre once de mil novecientos ochenta y 
cinco. V isto 'e l escrito del denunciante con un 
anexo, agregúese a sus autos para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda:- PRIMERO.- Se 
tiene al ocursante José G. Lozano, exhibiendo - 
certificación de domicilio ignorado a nombre de 
Antonia Carrillo Villaseñor y la licenciada Luz 
M aría  Calderón Tun, expedida por el Capitán 
de Fragata CG.P.H. Director General de Seguridad 
Pública y Tránsito del Estado de Tabasco. SEGUN
DO.- Como consecuencia de lo anterior realícese 
el emplazamiento ordenado en el auto de fecha 
diecinueve de marzo de los corrientes y con funda
mento en lo dispuesto por el artículo i 21 fracción II 
del Código Adjetivo Civil, hágase la notificación por 
Edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación de esta' 
ciudad, por tres veces de tres en tres días. Se 
conceden diez días a la demandada para que recoja 
las copias del traslado. Notifíquese personalmente 
al actor y como está ordenado a la demandada Lo 
proveyó, manda y firma la ciudadana Juez del 
conocimiento licenciada Mara Priego Posso de-̂  
Aguilar, ante la Secretaria Judicial que certifica y da 
fé licenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo que comunico a usted en vía de notificación y 
para su publicación en el Diario Oficial del Estado,

por tres veces de tres en tres dias; expidiendo el 
presente Edicto a los trece dias del mes de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco, en la ciudad 
de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUD IC IAL 

L IC  BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO.

Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Macuspana, Tabasco, a tres de agosto de 
mil novecientos ochenta y cinco.- Por presentado el 
C. Pedro Salvador Peralta, con su escrito de cuenta, 
copias simples y anexo^ que acompaña, promo
viendo en la vía de jurisdicción voluntaria Diligen
cias de Información de Dominio, respecto de un 
predio sub-urbano ubicado en la calle Gil y Sáez sin 
número de la Villa Benitojuárezdeestemunicipio, con 
superficie total de 341.88 metros cuadrados y sus 
límites:- Al Norte, 48.80 metros con Pedro Geró
nimo Sánchez; al Sur 48.28 metros, con José Con
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cepción Estéban Félix; al Este, 6.71 metros, con calle 
Gil.y Sáenz, yal Oeste, 7.38 metros con Fundo Legal. 
Con fundamento en los artículos46,47,142,143,155, 
254, 255, 870, 871, 872 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE- 
A C U ER D A  Se admite y se dá entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente por 
duplicado, regí strese en el Libro de Gobierno con el 
número que legalmente le corresponda, dése aviso 
de inicio a la H. Superioridad y al C  representante 
social, la intervención que en derecho le corres
ponda. En cumplimiento á lo dispuesto por el 
articulo 2,932 del Código Civil vigente en el es- 
tado;se le manda a dar amplia publicidad por medio 
de Edictos que se publicarán en el PeriódicoOficial 
dej Estado, por tres veces consecutivas dé tres en 
tres Síás, así como en otrq periódicó ‘der mayor 
circulación de los qué se editan en la capital del 
tstado; debiendo fijarse asimismo los avisos en los 
lugares públicos de costumbre. En su oportunidad 
se señalará hora y fecha para la aceptación dé ia 
testimonial de los señores Pedro Gerónimo Sánchez 
y Concepción Estéban Félix. Se tiene como domi
cilio del promovente para oir citas y recibir no

tificaciones, el despacho marcado con el número 
206 de la calle Gregorio Méndez de esta ciudad y 
autorizando para oirlas y recibirlas aún las perso
nales al C  licenciado Julio César Gutiérrez Lomasto. 
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, manda y 
firma el ciudadano licenciado Remedios Osorio 
López, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante la G  
María Vicenta Pérez Sierra, Secretaria Judicial que 
certifica Doy fe Dos firmas ilegibles al calce. Rúbri
cas.

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor cir
culación de los que se editan en la ciudad de 
Villahermosa Tabasco, expido el presenté Edicto en 
la ciudad de Macuspana, Estado deTabasco, Repú
blica Mexicana a los veintinueve días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y cinco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. N O  REELECCION.
SECRETARIA JUD IC IAL DEL JUZGADO.

M AR IA  VICENTA PEREZ SIERRA

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO;

VILLAHERMOSA TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

Los señores María del Carmen Hernández Ascencio y 
Justo Serra Hernández, promovieron Diligencias de In
formación de Dominio eh la via de jurisdicción voluntaria 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil, 
del Primer Distrito Judicial del Centro, bajo el número 
226/985, ordenando el C. Juez su publicación por 
Edictos y avisos por auto de fecha primero de octubre del

presente año, respecto de la posesión que ejercen sobre el 
predio sub-urbano, ubicado en la calle sin nombre de 
Ocuiltzapotlán, Centro, Tabasco, con superficie de (seis 
mil ochocientos metros cuadrados), con las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte, noventa y seis metros 
con calle sin nombre; al Sur, ciento cuatro metros, con 
Máximo Evia Ramón; al Este, sesenta y ocho metros, con . 
Santiago Hernández V.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente Edicto a los veintinueve días del mes de octubre 
del año de mil novecientos ochenta y cinco; en la ciudad 
de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

SRA MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

1-2-3 i
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EDICTO
C. BLANCA ROSA GONZALEZ ANDRADE 
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 481/985, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
JESUS ORLANDO HERMIDA CRUZ en su contra, 
con fecha tres de octubre del presente año, se dictó un 
acuerdo, que literalmente dice:

Juzgado Tercero de lo Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Centro. Villahermosa, Tabasco, 
octubre tres de mil novecientos ochenta y cinco. Por 
presentado Jesús Orlando Hermida Cruz con su escrito de 
cuenta, exhibiendo certificado de acta de matrimonio 
celebrado con Blanca Rosa González Andrade, certifi
cado de domicilio ignorado expedido por el Director 
General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado de 
Tabasco y copias simples que acompaña, promoviendo en 
contra de su esposa Blanca Rosa González Andrade de 
domiclio ignorado en la vía ordinaria civil, Juicio de 
Divorcio Necesario. Fórmese expediente, regístrese y 
dése aviso al Tribunal Superior de Justicia Con fun
damento en los artículos 266, 267 fracción VIII y 
relativos del Código Civil; 1, 44, 254, 255, 284 y 
concordantes del de procedimientos en la materia, ambos 
vigentes en el Estado, dése entrada a la demanda en la vía 
y forma propuestas. Apareciendo que la demandada 
Blanca Rosa González Andrade es de domicilio ignorado 
según constancia expedida por el Director General de 
Seguridad Pública y Tránsito en el Estado de Tabasco, 
con fundamento en el numeral 121 fracción II del Código 
Adjetivo Civil invocado, hágasele la notificación por 
Edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días, haciéndosele 
saber que deberá presentarse ante este Juzgado en un 
término de treinta di as que se contarán a partir de la última 
publicación del Edicto, a recoger las copias del traslado 
ante esta Secretaría del mismo; vencido dicho lapso, 
comenzará a correr el término de nueve días para con
testar la demanda. Tomando en consideración que los 
alimentos son del orden público, requiérase al promovente 
para que en el acto de la diligencia de notificación, 
manifieste encontrarse al corriente en el pago de la pensión 
'limenticia en favor de su esposa, como prueba fehaciente 
y de no hacerlo, se le concede el término de tres días, 
apercibido que de no cumplir con este mandatojudicial se 
procederá conforme a derecho; término que se contará a 
partir del día siguiente de la notificación de este proveído.

Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, la casa 
número 10 de las calles Galeana y Ruíz de la Peña de esta 
Ciudad. Notifiquese y cúmplase. Lo proveyó, mandó y 
firma la Ciudadana Licenciada Mara Priego Posso de 
Aguilar, Juez Tercero de lo Familiar de Primera I nstancia 
del Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria Judicial 
Carmen Hidalgo Hernández que autoriza y dá fe.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en 
vía de notificación, y para su publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial y en un periódico de 
mayor circulación en esta Ciudad

Villahermosa, Tab., 14 de Noviembre de 1985 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO

“E D I C T  O”
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el* expediente civil No. 117/985, relativo a Di
ligencias de Jurisdicción VoluntariarInformación Ad- 
perpetuam, promovido por los CC. Martha Rodríguez 
Gamas y Luis Felipe Vidal Montejo, con fecha 26 de 
septiembre del presente año, se dictó un auto de inicio 
que a la letra dice

Juzgado Civil de Primera Instancia, Comalcalco, Ta
basco, septiembre veintiséis de mil novecientos ochenta 
y cinco.- Vistos; por presentado los CC. Martha Ro
dríguez Gamas y Luis Felipe Vidal Montejo, con domi
cilio particular en la casa sin número ubicada en la 
esquina de las calles Francisco Peralta y Francisco 
Santamaría perteneciente a este municipio, señalando 
los estrados de este Juzgado para oir citas y notifi
caciones, autorizando para oirlas y recibirlas al Licen
ciado Fernando Cruz Garda con Cédula Profesional 
956037, con su escrito de cuenta y documentos anexos, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Dili
gencias de Información ad-perpetuam, para acreditar la 
posesión que dice tener sobre un predio sub-urbano 
ubicado en la Villa de Tecolutilla perteneciente a este 
municipio con una superficie de 504.62 M2., con las
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medidas siguientes: al Norte dieciseis metros ochenta 
centímetros con propiedad de Guadalupe Romero; al 
Sur. igual medida con la calle Francisco Peralta; al Este: 
treinta metros veinticinco centímetros con propiedad de 
Máximo Gómez Alvarez y por el Oeste igual medida 
con la calle Francisco Santamaría- De conformidad con 
los artículos 870, 904, 905, 906, 907 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se dá 
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno y dése aviso de su inicio a la Superioridad y 
vista al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado para su intervención de que por Ley le - 
corresponda- Para que sea recibida la información 
testimonial a cargo de los CC. José Balcázar, Máximo 
Zapata Miguel Garda, y Leonardo González, deberá 
darse amplia publicación por medio de la prensa de
biéndose insertar los Edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de mayor 
circulación de la Ciudad de Villahermosa Tabasco, por 
tres veces consecutivas dentro de tres días, debiéndose 
fijar avisos en lugares visibles de este Juzgado, del

PalaciolMunicipal|y lugares públicos más concurridos de 
esta Ciudad, y hecho lo anterior proceda a recibir la 
información testimonial ofrecida- De conformidad con 
el artículo 2933 del Código Civil del Estado, gírese atento 
oficio al C. Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, hacién
dole saber la radicación de este Juicio, para la inter
vención legal.- Notiflquese personalmente.- Cúmplar 
se- Loacordó, mandayfirmaelC. JuezCivil de Primera 
Instancia Lie Eusebio G Castro Vertiz, por y ante la 
Secretaria Judicial que certifica y dá fe.- Al calce.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas

Y para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor cir
culación de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido 
el presente Edicto a los Veintiocho días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco.

- LA SECRETARIA JUDICIAL l_2-3

C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

EDICTO
Amelia Pérez Landero, mayor de edad, con domicilio 

en el poblado Sub-Teniente García del Mpio. Centro, 
Tab., se ha presentado a este Ayuntamiento Constitu
cional del Centro, denunciando un lote de terreno muni
cipal, ubicado en el poblado Subteniente Garda, Cen
tro, Tab., constante de una superficie de 912.73 Mts.2 
con las siguientes medidas y colindancias:

al Norte: 41.30 Mts. con la señorita Enriqueta Uribe 
Landero.

al Sur 61.10 Mts. con el Sr. Luciano Alegría 
terminando en vértice,

al Este: 44.20 Mts. con carretera a Teapa-Villa- 
hermosa Km. 18,

al Oeste: termina en vértice con el Sr. Luciano 
Alegría y Enriqueta Uribe Landero.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para el que se considere con derecho sobre el 
predio se presente en un término de 30 días a partir de la 
última publicación, que se hará de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los tableros municipales y en los parajes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal

VILLAHERMOSA TAB., A 15 DE NOVIEMBRE DE 
1985.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA SECRETARIA DEL H  AYUNTAMIENTO DEL 

CENTRO.

UC. ZOILA V. LEON DE RAMOS.

1-2-3
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
PARAISO, TABASCO

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 317/985, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, promovido 
por Florentino Ramírez Ramírez, con fecha dieciseis de 
noviembre del año en curso; se dictó un auto del tenor 
siguiente:

AUTO DE INICIO.- Juzgado Civil de Primera 
Instancia. Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, no
viembre dieciseis de mil novecientos ochenta y cinco.- 
VISTOS: Por presentado el C. Florentino Ramírez 
Ramírez, señalando como domicilio para oír citas y 
notificaciones la casa marcada con el número 224 de la 
calle Juárez de esta ciudad y autorizando para que en su 
nombre y representación las oiga y las reciba el C. 
Acenciado Julio César Jiménez López promoviendo por 
su propio derecho en la vía de jurisdicción voluntaria Dili
gencias de Información Ad-Perpetuam, para acreditar la 
posesión como medio para obtener el dominio pleno sobre 
el predio rústico constante de una superficie de: 00-49-64 
Hs., con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 
36.33 metros con Zona Federal, al Sur. 21.60 metros con 
Lucio Ramírez Ramírez, al Este: 170.42 metros con Eliel 
Ramírez Galmiche y al Oeste: 172.98 metros con Uriel 
Chablé Galmiche ubicado en la ranchería “Aquiles 
Serdán” de este municipio, acompañando el plano res
pectivo, así como Certificado de no inscripción corres
pondiente expedido por el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio correspondiente a esta juris

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
PARAISO, TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente civil número 318/985, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, promiovido 
Por Uriel Chablé Galmiche, con fecha dieciseis de 
noviembre del año en curso, se dictó un auto del tenor 
siguiente:

dicción, con relación al predio mencionado, de que no se 
encuentra inscrito a nombre de persona alguna, asimismo 
se le tiene ofreciendo la testimonial a cargo de los señores 
Uriel Chablé Galmiche y Víctor León Ramírez, apo
yándose en lo dispuesto por los artículos 9104,905,906, 
907, 908 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. Désele 
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, 
anótese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad y la intervención que le compete al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito. A efecto de recibir la 
información testimonial ofrecida por el promoverte con 
citación del Ministerio Público del Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio y de los colindantes 
publíquese este auto por medio de Edictos que se fijarán 
en los lugares públicos acostumbrados, así como en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en otro de 
mayor circulación de los que se editan en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces cada tercer día. 
Notifiquese y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el C. 
licenciado Jorge Raúl Solorzano Díaz, Juez Civil de 
Primera Instancia por ante la secretaria de acuerdos C. 
Gloria Flores Pérez de Vázquez que certifica y da fe. Dos 
firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico Oficial por tres 
veces de tres en tres días, expido el presente Edicto, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Paraíso, 
Estado de Tabasco. Doy fé.

LA SECRETARIA JUDICIAL “D”

C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ

1-2-3

AUTO DE INICIO.- Juzgado Civil de Primera 
Instancia. Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco noviem
bre dieciseis de mil novecientos ochenta y cinco. - 
VISTOS: Por presentado el C. Uriel Chablé Galmiche, 
señalando como domicilio para oár citas y notificaciones 
la casa marcada con el número 224 de la calle Juárez de 
esta ciudad y autorizando para que en su nombre y 
representación las oiga y las reciba el C. Licenciado Julio 
César Jiménez López, promoviendo por su propio dere
cho en la vía de jurisdicción voluntaria Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam para acreditar la posesión 
como medio para obtener el dominio pleno sobre el predio 
rústico constante de una superficie de: 00-81-02 Hs., con 
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 62.58 
metros con la zona federal, al Sur 30.00 metros con Lucio
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Ramírez Ramírez, al Este: 172.98 metros con Florentina 
Ramírez Ramírez y al Oeste: 183.70 metros con Santiago. 
Ramírez Ramírez, ubicado en la rancheila “ Aquilea 
Setdán” de este Municipio, acompañando' el plano 
respectivo, así como certificado de no inscripción corres
pondiente expedido por el Registrador Público de la Propie
dad y del Comercio correspondiente a esta jurisdicción, 
con relación al predio mencionado, de que no se encuentra 
inscrito a nombre de persona alguna, asimismo se le tiene 
ofreciendo la testimonial a cargo de los señores Florentino 
Ramírez Ramírez y Victoriano Ramírez Ramírez, apo
yándose en lo dispuesto por los artículos 9,104,905,906, 
907, 908 y relativos y aplicables del Código de Proce
dimientos Civiles vigente en ¿1 Estado. Dásele entrada a 
la promoción en la vía y forma propuesta, anótese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y la 
intervención que le compete al. C. Agente del Ministerio 
Público adscrito. A  efecto de recibir la información 
testimonial ofrecida por el promovente con citación del 
Ministerio Público del Registrador Público de la Pro

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

E D I C T O

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA - 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CARDENAS, TABASCO.

C. MARIA DE JESUS JUAREZ PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted, que en la causa civil número 
97/985, relativa al Juicio Ordinario de Divorcio, pro
movido por Nerio Córdova Hernández, en contra de 
usted, se dictó una sentencia en fecha once de noviembre 

-de mil novecientos ochenta y cinco, que en sus puntos 
resolutivos textualmente dice. PRIMERO:- Ha proce
dido la Vía.- SEGUNDO: * El actor probó los hechos de 
su acción y el demandado no compareció ajuicio,- 
TERCERO- Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a Nerio Córdova Hernández y María de Jesús 
Juárez Pérez, desde el día nueve de febrero de mil 
novecientos ochenta, celebrado en la Villa y Puerto de 
Sánchez Magallanes de Cárdenas, Tabasco, bajo el Acta 
número doce, foja veintitrés, Libro treinta y cinco de la 
Oficialía Dos, (de Sánchez Magallanes) del Libro res
pectivo.- CUARTO- Se declara disuelta la Sociedad 
Conyugal para efectos de Ley.- QUINTO- La menor

piedad y del Comercio y de los colindantes, pubüquese 
este auto por medio de edictos que se fijarán en los 
lugares públicos acostumbrados, así como en el Perió- 

/dico Oficial del Gobierno del Estado y otros de mayor 
circulación de los que se editan en la ciudad de Villa- 
hermosa, Tabasco, por tres veces cada tercer día. 
Notifiquese y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el C. 
Licenciado Jorge Raúl Solórzano Díaz, Juez -Civil de 
Primera Instancia por ante la secretaria de acuerdos C. 
Gloria Flotes Pérez de Vázquez que certifica y dá fe. Dos 
firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico Oficial por tres 
veces de tres en tres días, expido el presente Edicto, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Paraíso, 
Estado de Tabasco, Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL “D” M
rj»

C  GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ. ~

Neri Córdova Juárez, quedará bajo la guarda y patria 
potestad de su padre el señor Nerio Córdova Hernández.- 
SEXTG- Quedan los cónyuges en aptitud de contraer 
nupcias, en cualquier tiempo el actor y la demandada por 
ser cónyuge culpable, pasados dos años contados a partir 
de que el fallo cause ejecutoria- SEPTIMO:- En razón de 
que la demandada fue emplazada por edictos, notifiquese 
al demandado en la forma que indica el artículo 618 del 
Código de Proceder, computándose el término a que se 
refiere el artículo 623 del mismo ordenamiento citado. - 
OCTAVO.- Notifiquese al actor personalmente.- NOVENO- Al 
causar ejecutoría el fallp, cúmplase con el artículo 291 del 
Código Civil, córranse los asientos en el Libro de Gobierno y en 
su oportunidad archívese la causa como asunto concluído.- 
Así juzgando lo proveyó en definitiva y firma, el ciu
dadano licenciado Trinidad González Pereyra, Juez 
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cárdenas, Tabasco, ante el Secretario Judicial con quien 
actúa, C. Antonio Martínez Naranjo que certifica y dáfe.- 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo anterior, me permito transcribirlo para su publi
cación por dos veces, de diez en diez di as consecutivos, en 
el Periódico Oficial del Estado, para efectos procedentes, 
Dado en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, a los vein
ticinco días del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.

1 -2 .
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DITO. JUD. COMALCALCO, TABASCO

E D I C T O
A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN.

En el expediente número 119/985, relativo a las 
Diligencias de Información Ad-perpetuam, promovidas 
por LUIS FELIPE VIDAL MONTEJO, se dictó un 
proveído que a la letra dice:

Auto de Inicio.- Juzgado Civil de Primera Instancia, 
Comalcalco, Tabasco, septiembre veintiséis de mil nove
cientos ochenta y cinco. Vistos; por presentado el C. Luis 
Felipe Vidal Montejo, con domicilio particular la esquina 
que forman las calles Francisco Peralta y Francisco 
Santamaría en esta Ciudad, señalando los estrados de este 
Juzgado para oir citas y notificaciones, autorizando para 
tales efectos al Licenciado Femando Cruz Garda, con 
Cédula Profesional 956037, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos, promoviendo en la Vía de Juris
dicción Voluntaria. Diligencias de Información Ad- 
Perpetuam, a efectos de justificar la posesión que dice 
tener sobre un predio sub-urbano ubicado en la Villa 
Tecolutilla perteneciente a este municipio, constante de 
una superficie de novecientos noventa y tres metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
Norte: treinta y dos metros setenta centímetros con pro
piedad de Daniel Alamilla C.; Sur Veintiocho metros 
ochenta centímetros con la calle Francisco Peralta Bu- 
relo.; al Este: treinta y dos metros sesenta centímetros con 
la calle Francisco Santamaría y por el Oeste: treinta y dos 
metros con José de la C. de los Santos, J.- De con
formidad con los artículos 870,904,905,906,907 y relar 
tivos del Código de Procedimientos Civiles, se dá entrada

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

E D I C T O
AL PUBLICO EN GENERAL:

La señora Guadalupe Manzano de la Cruz, promovió 
en vi a de jurisdicción voluntaria, Juicío de Información de

a la promoción en la vía y forma propuesta, en con
secuencia, fórmese expediente regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y 
vista al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado para su intervención de que por Ley le 
corresponda.- Para que sea recibida la información 
testimonial a cargo de los CC. Maximino Zapata, José 
Balcázar, Martha Rodríguez Castro y Miguel Garda, 
dése amplia publicación por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los sitios públicos más concurridos y en 
efecto y como lo manda la Ley publíquese el aviso

respectivo, por tres veces consecutivas dentro de tres días 
en el Periódico Oficial del Estado asi como en uno de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, fijándose también en lugares visibles de este Juzgado, 
del Palacio Municipal y lugares públicos, y hecho lo anterior , 
redbase la información testimonial ofrecida- En efecto 
de conformidad con el artículo 2933 del Código Civil, 
gírese atento oficio al C. Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de la H. Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco haciéndole saber la radicación t este asunto para 
su intervención que le compete.- Notifiquese personal
mente.- Lo acordó, manda y firma el C. Lie. Eusébio 
Castro Vertíz, Juez Civil de Primera Instancia, por y ante 
la Secretaria Judicial, que certifica y dá fe. Al calce dos 
firmas ilegibles rúbricas. Conste.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
por tres veces consecutivas dentro de tres días y en uno de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, expido el presente Edicto a los veintiocho días del mes 
de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, en la 
Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco, República 
Mexicana.

LA SECRETARIA JUDICIAL t23 
C. EDITO YAZMIN SALAZAR CETINA

Dominio, ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de esta ciudad, bajo el número 595/985, ordenando el C. 
Juez su publicación por Edictos, por auto de fecha trece de 
noviembre del presente año; respecto al predio urbano 
ubicado en la calle Francisco L Madero de esta ciudad, 
con superficie total de 53.20 M2. (cincuenta y tres 
metros veinte centímetros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 17.50 metros con 
Emma Córdova Gómez, al Sur. 17.50 metros con Aurora 
Tosca Domínguez: al Este: 3.04 metros.con Candelario 
Pérez y al Oeste:- 3.04 metros con la calle Francisco L 
Madero.
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Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objeto de que si alguna persona tiene interes en este Juicio, 
debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos en un término de quince di as a partir de la última 
publicación que se exhiba.

y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de los de mayor circulación en el estado, por

tres veces consecutivas, expido el presente Edicto a los 
trece dias del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco.

LA SRIA. DE ACÜERDOS DE LA SECCION 
CIVIL.

1-2
C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente civil número 80/985, relativo al 
Juicio de Diligencias de Información de Dominio pro
movidas por la señora Esther Díaz Solano Viuda de 
Velázquez, entre otras constancias existe una que a la 
letra dice:

“Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Macuspana, Tabasco, a siete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. Por presentado la C. 
Esther Díaz Solano Viuda de Velázquez, con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en la via de 
jurisdicción voluntaria Diligencias de Información de 
Dominio, respecto de un predio urbano ubicado en el 
Paseo Macuspana, de esta ciudad de Macuspana, Tabas
co, frente a la glorieta Manuel Gil y Sáenz precisamente, 
con su superficie de 177.12 M2 (ciento setenta y siete 
metros doce centímetros cuadrados) y los siguientes 
linderos: Al Norte: 13.50 metros, con el popal del Arroyo 
Guapinol; al Sur 13.10 metros con el Paseo Macuspana; 
al Este: 15.00 metros con Fredy Velázquez Díaz y al 
Oeste: con popal de Arroyo Guapinol en 12.0 metros. 
Con fundamento en los artículos 46, 47, 142, 143, 155, 
254, 870, 871, 872, y relativos del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor. SE ACUERDA:- Se dá 
entrada a la promoción, fórmese expediente por duplicado, 
regístrese, dése aviso de inicio a la H. Superioridad y al C. 
representante del Ministerio Público, la intervención que 
en derecho le corresponda En cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículos 2932 del Código Civil vigente en

el Estado, se le manda a dar amplia publicidad por medio 
de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de los de mayor circulación de los que se 
editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 
tres días consecutivamente; debiendo fijarse por conducto de 
la C. Actuaría adscrita a este Juzgado los avisos en los 
lugares públicos de costumbre en esta ciudad.- En su 
oportunidad se señalará fecha para la recepción de la 
testimonial a cargo de los señores José López Zacarías, 
Bacilio Comelio Hernández y Edison Zurita Alvarez. Se 
tiene como domicilio de la promovente para oír citas y 
notificaciones el despacho ubicado en la avenida Negrete 
número 654 altos de esta Ciudad y autorizando para que 
ias oiga a su nombre aún las de carácter personal a la C. 
licenciada María Guadalupe Blandin GiL Notifíquese 
personalmente. Cúmplase. Así lo acordó, manda y firma 
el C. licenciado Remedios Osorio López, Juez Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 
Tabasco, por y ante la ciudadana María Vicenta Pérez 
Sierra, Secretaria Judicial de acuerdos, que certifica 
Doy fe. Firmado: El Juez.- La secretaria Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas.

Y por mandato judicial y para su publicación por tres 
veces consecutiva? en el Periódico Oficial del Estado y 
otro de mayor circulación en la capital del Estado, expido 
el presente Edicto para su publicación por tres veces de 
tres en tres días consecutivamente en la ciudad de 
Macuspana Estado de Tabasco, México.

MACUSPANA TAB., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1985.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA
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H. AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRATIVO.

ACTA DE CABILDO No. 20

En la Ciudad de Balancán, Estado de Tabasco; 
República Mexicana, siendo las diez horas (10:00) del 
viernes quince (15) del mes de noviembre, del año de mil 
novecientos ochenta y cinco (1985); reunidos en la Sala 
de Cabildo ubicada en el Palacio Municipal, con el objete 
de celebrar Sesión'Oídinaria, la totalidad de los Regidores 
que integran el Ayuntamiento Constitucional del Muni
cipio de Balancán, Tabasco, Presidente Municipal: Mé
dico Veterinario y Zootecnista Paulino Rivera Calvo, 
Sindico de Hacienda: Andrés Nazur Bolívar, Tercer 
Regidor Jacinto Arcos Landero; Cuarto Regidor Pedro 
Domínguez Marun; Quinta Regidora: Juana Ehuan Bo- 
nora; Sexta Regidora: Enedelia Canales Armendaríz; 
Séptimo Regidor Jaime Raúl Palmer Cámara; Octavo 
Regidor profesor Román Izquierdo Arellano, asistidos,

conforme lo dispone la fracción I del artículo 85 de la 
“ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabas
co”, en vigor, por el Ciudadano licenciado Orbelín 
Ramírez Landeros, Secretario del Ayuntamiento:

Al declararse Qudrum Legal el Ciudadano Médico 
Veterinario y Zootecnista Paulino Rivera Calvo, en su 
carácter de Presidente Municipal y de conformidad con 
las facultades que otorga a los Ayuntamientos el segundo 
párrafo de la fracción VI del artículo 65 de la “ Consti
tución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco”, 
se dió a conocer que; se amplia el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 1984, por un importe de 
$ 185’ millones, 044 mil, 736 pesos, con 74 centavos, 
elaborado sobre la base de ingresos disponibles y siempre 
en concordancia con el “Plan Municipal de Desarrollo de 
Balancán: 1983 1985” y el “Programa Operativo Anual” 
para el mismo año, quedando el Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 1984 de la siguiente manera:

PARTIDAS: CONCEPTOS: PRESUPUESTO EJERCIDO

01.- PRESIDENCIA MUNICIPAL $ 4*503.199.80
02.- SECRETARIA MUNICIPAL $ 2*376.866.20
03.- TESORERIA MUNICIPAL $ 4*468,537.80
04.- AGCIAS. Y DELEG. MPALES. $ 1*539,019.34
05.- EDUC. ACC. PREV. SOCIAL $ 35*378,745.41
06.- OF. DEL REGISTRO CIVIL $ 1*780,266.60
07.- SEGURIDAD PUBLICA. $ 24*963,203.84
08.- OBRAS PUBLICAS. $ 10*814,928.25
09.- MERCADO PUBLICO. $ 338,497.50
10.- CEMENTERIO MUNICIPAL. $ 291,600.00
11.- ALUMBRADO PUBLICO. $ 17*672,547.57
12.- LIMPIA Y ORNATO. $ 4*871,448.82
13.- PARQUES Y PASEOS. $ 1*033,497.00
14.- MANTTO. GSTOS. SERV. GRALES. $ 147*031,129.15
15.- DELEG. REG. N A L ELECTORES. $ 779,642.00
16.- JUNTA MPAL RECLUTAMIENTO. $ 432,666.60
17.- SUBSIDIOS. $ 568,900.00
18.- DIF Y FONAPAS. $ 8*156,623.50
19.- PROGRAMA OPERATIVO ANUAL $ 221*580,038.48
20.- PROGRAMA SOCIAL $ 66*066.557.67
21 - CONSTRUC. E INVERSIONES. $ 75*899,707.21
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El Honorable Cabildo en Pleno después de analizar 
detenidamente los pormenores de esta ampliación al 
Presupuesto de Egresos presentado por el Ciudadano 
Presidente Municipal, lo aprobó por unanimidad de votos, 
acordando enviar atento oficio al Ciudadano Licenciado 
José María Peralta López, Secretario de Gobierno y al 
Contador Público Roger Silvano Pérez Evoli, Contador 
Mayor de Hacienda del Honorable Congreso del Estado, 
adjuntándole a cada uno el ACTA correspondiente a esta 
vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, para los efectos 
legales y hacendarlos conducentes.

No habiendo otro asunto que tratar, el Ciudadano 
Presidente Municipal declara formalmente clausurada la 
sesión, siendo las diez treinta horas (10:30) de la fecha de 
su encabezado, citando el Cabildo para la vigésima 
primera Sesión Ordinaria que tendrá verificativo el dia, 
hora y fecha que oportunamente se les comunicará, 
firmando al calce para constancia los que en ella 
intervinieron, por ante el secretario que certifico y doy fe:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
MVZ. PAULINO RIVERA CALVO

E D I C T O
En el expediente número 175/983, relativo al 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido ante el Juz
gado Primero de Distrito en el Estado.de Tabasco 
por el licenciado Juan José Perez Pérez apoderado 
del Banco Internacional, S.N.C, en contra de Jaime 
Narez Alvarez, Lilia Pérez de Narez o Lilia Caste
llanos Narez, se señalaron las diez horas del día diez 
de enero del año próximo para la celebración de la 
primera almoneda de remate del siguiente bien 
inmueble, mismo que se ubica en la ciudad de 
Cárdenas, Tabasco:

Predio urbano con construcción ubicado en la 
calle Lanzagorta número 15, con una superficie de 
240 metros cuadrados, con valor pericial de $ 
3'396.000.00 (tres mil! >nes trecientos noventa y
seis mil pesos).

SINDICO DE HACIENDA 
ANDRES NAZUR BOLIVAR

TERCER REGIDOR 
JACINTO ARCOS LANDERO.

CUARTO REGIDOR 
PEDRO DOMINGUEZ MARUN.

QUINTA REGIDORA 
JUANA EHUAN BONORA

SEXTA REGIDORA 
ENEDELIA CANALES ARMENDARIZ.

SEPTIMO REGIDOR 
JAIME RAUL PALMER CAMARA

OCTAVO REGIDOR-
PROFR ROMAN IZQUIERDO ARELLANO. 

EL SECRETARIO DEL H  AYUNTAMIENTO. 

LIC. ORBEUN RAMIREZ LANDEROS.

Será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial del predio. Los postores 
deberán depositar en la Nacional Financiera, S.A, el 
10% del valor señalado.

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esta entidad federativa, por tres veces 
dentro de nueve días, y en el diario "Presente" que 
se edita en esta ciudad, así exorno para que sean 
fijados en los sitios públicos de costumbre, expido 
el presente en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
alos veintisiete días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco.  ̂ ^  »

f - 2 - 3
LA SEG U N DA  SECRETARIA DEL JUZGADO 

PRIMERO  DE DISTRITO EN EL ESTADO

L IC  M A  DEL C  LAZARO MORALES.



DIECIOCHO PKRIOFICO OFICIAL Diciembre 7 de 1985

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO.

E D I C T O

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 2S0/98S, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en la vía de 
jurisdicción voluntaria, promovido por Homero Méndez 
Olán, se ha dictado un acuerdo que dice:

“Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil, 
Villahermosa, Tabasco., a (23) veintitrés de octubre de 
(1985) mil novecientos ochenta y cinco.- Por presentado 
el C. Homero Méndez Olán, por su propio derecho, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña, promo
viendo en la vía de jurisdicción voluntaria, Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam, respecto de un predio urba
no en la calle Juárez S/N de la Villa de Ocuiltzapotlán, 
Centro, constante de una superficie de: 144.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias 
al Norte en 12.00 mts., con Mauricio Castro Marín; al 
Sur en 12.00 mts., con Jacinto de la Cruz Garda; al Este 
en 12.00 mts., con kinder “Rosa Aurora Calcáneo” y al 
Oeste en 12.00 mts., con la calle de su ubicación. Con 
fundamento en los artículos 790, 794, 795, 798, 802. 
803, 807, 808, 809, 813, ‘823, 824, 825, 826 y demás 
relativos del Código Civil vigente en el Estado, 904,905, 
906 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se dá entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése el aviso de inicio al Superior.- Como 
lo pide el promovente y con fundamento en el artículo 
2,932 del Código Civil vigente, expídansele los avisos 
correspondientes y Ajense en los lugares públicos de 
costumbre y en el Periódico Oficial del Estado por tres 
veces consecutivas y en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en ésta ciudad de tres en tres 
días.- Notifique se al G  Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y al C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado y a los colindantes para 
que presencien el examen de los testigos si les conviniere y 
manifiesten lo que a sus derechos corresponda. Y hecho 
que sea lo anterior se señalará fecha para que se lleve a 
efecto la Téstimoñial propuesta.- Se tiene como domicilio 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones la 
casa marcada con el número 715 de la calle Lerdo de esta 
ciudad y autorizando para que en su nombre y representa
ción las oiga y reciba el C. Lie. Carlos Aguilar Rufz.- 
Notifiquese personalmente y cúmplase.- Lo proveyó, 
mandó y firma el Licenciado en Derecho José Isabel 
Hernández Díaz, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil, del Primer Distrito Judicial del Centra, por ante la 
Secretaria Judicial señora Rita Irma López de Méndez, 
que autoriza y da fe.- firmado.- Díaz.- firmado, R L  López 
de M seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste R L 
López de M  seguidamente se dió el aviso de inicio al 
Superior con oficio número 1400 y quedó* inscrito en el 
Libro de Gobierno bajo el número 250/985 y se publicó 
en la lista de estrados del día de Hoy. Conste, firmado. 
R I. López de M. rúbrica.

Lo que se publicará en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, de tres en tres 
días, expido el presente Edicto a los dieciocho días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y Cinco, en 
la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

1-2-3
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H. AYUNTAMIENTO
Constitucional de 
Tacotalpa, Tab.

EDICTO
El Sr. Juan José Méndez Vázquez., mayor de edad 

natural y vecino del Barrio “ La Loma” de la Villa d. 
Tapijulapa, se ha presentado a éste H. Ayuntamiento 
Constitucional que presido, denunciando un lote de 
terreno ubicado en el Barrio “ La Loma” de la Villa de 
Tapijulapa, el cual consta de una superficie de 200.00 
M2., (doscientos metros cuadrados), con las medidas y 
colindancias siguientes.

Al Norte 20.00 mts., lineales.- Con el Fundo Legal, 
al Sur. 20.00 mts. lineales.- Con la carretera 

Tapi j ulapa-Tacotal pa.

H. AYUNTAMIENTO 
Constitucional de 
Tacotalpa, Tab.

E D I C T O .
Tacolta'pa, Tab., 25 de noviembre de 1985.

C. María del Carmen Gutiérrez de San Juan, natural y 
vecina de ésta ciudad, se ha presentado a éste H. 
Ayuntamiento Consdtucional que presido, denuncian
do un lote de terreno ubicado en la calle; Juan N. 
Moreno de este municipio, en el Fundo Legal, el cual 
consta de una superficie de 143.92 m2 (ciento cuarenta y 
tres metros noventa y dos centímetros), con las medidas y 
colindancias siguientes;

Al Norte: 25.70 mts., lineales.- con la Sra Celidad 
Sánchez Vda Gutiérrez.

al Sun 25.70 mts., lineales.- con la Sra. Damari 
Govea Gutiérrez.

DIECINUEVE
■■ ■  — i

al Este; 10.00 mts., lineales.- Con el Fundo Legal.
Oeste: 10.00 mts., lineales.- Con el Fundo Legal.

A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el termino de 8 días en que se 
publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros municipales y parajes 
públicos.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

DR. BARTOLOME PEREZ SANCHEZ.

EL SECRETARIO MUNICIPAL

PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDE7

al Este: 5.60 mts., lineales.- con la Sra. María Pérez
de Pérez.

al Oeste: 5.60 mts., lineales.- con la calle Juan N. 
Moreno.

A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente:

Lo que se hace del conocimiento del público en general, 
para que el que se considere con derecho a deducirlo, se 
presente en el término de 8 días en que se publicará por 
tres veces en el Periódico Oficial del gobierno del Estado, 
tableros municipales y parajes públicos.

A T E N T A M E N T E .
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

DR. BARTOLOME PEREZ SANCHEZ.

EL SECRETARIO MUNICIPAL

PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ.

1-2-3
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA.

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O
C. AMANDA MAY RODRIGUEZ 
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 422/985, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
Mario Ramón García en contra de Amanda May Rodrí
guez, con fecha agosto veintitrés del año ,en curso, se 
dictó un auto que literalmente dice:

“Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instan
cia Villahermosa, Tabasco, a veintitrés de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco. Por presentado Mario 
Ramón Garda, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, consistentes en copias 
certificadas de Actas de Matrimonio y Nadmiento, 
certificado de domicilio ignorado expedido por el - 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado, demandando en la vía ordinaria civil Divordo 
Necesario a su esposa Amanda May Rodríguez. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos I, II, 266, 
267 fracción VIII, XI, 278 y demás relativos deljcódigo 
dvil, en concordanda con los artículos 1 o, 2o, 254,255 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio al Superior. En 
virtud de que la demandada Amanda May Rodríguez, es 
de domicilio ignorado y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 121 fracción II y III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, procédase a notificar a 
la demandada jpor medio de Edictos emplazándola que 
tiene un término que no bajará de quince ni pasará de 
sesenta días, para que comparezca ante este Juzgado a 
recoger las copias de la demanda y demás documentos, y 
proceda a dar contestación,a la misma que instauró en su 
contra su esposo Mario "am ón Garda, dentro del 
término de nueve días que computará la secretaría y 
oponer las excepdones si las tuviere, siendo ésto a partir 
de la última fecha en que se publique este provddo, en

tres veces consecutivas de tres en tres días, las que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación que se edite en esta entidad. De 
conformidad con el artículo 284 del ordenamiento legal 
antes invocado, hágasele saber a las partes que el periodo 
de ofredmiento de pruebas es de diez días fatales las que 
comenzarán a correr al día siguiente que concluya el 
término para contestar salvo reconvención a lo dispuesto 
por los artículos 616 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. Asimismo y conforme al 
artículo 111 primer párrafo del Código Procesal Civil, 
requiérase a la demandada para que señale persona y 
domicilio para atas y notificaciones, advertida que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carác
ter personal le surtirán efectos por los estrados de este 
Juzgado. Se tiene al promovente señalando para citas y 
notificaciones el domicilio ubicado en la calle Río 
Mezcalapaen el edificio “ Mari” número 104 tercer piso 
despacho 9, a lado de la Mercería Mendoza, casi esquina 
Boulevar Adolfo Ruíz Cortinez de la Colonia Casa 
Blanca de esta ciudad, y autoriza para tales efectos al 
licenciado Trinidad Murillo Vertiz. Notifiquese perso
nalmente. Cúmplase. Lo proveyó y firma el ciudadano 
licenciado Diego Hernández Alonso, Juez Segundo de lo 
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Centro, ante la licenciada Cruz Gamas Campos, Secre
taria de Acuerdos que autoriza y da fe. Al calce dos firmas 
ilegibles. Rúbricas. Este acuerdo se publicó en la lista de 
fetha 24 de agosto de 1985.- Conste.- Al calce una firma 
ilegible. Rúbrica. Quedó inscrito bajo el número - 
422/985, en el Libro de Gobierno de este Juzgado. 
Conste Al calce una firma ilegible. Rúbrica”.

Para su publicación por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, 
expido el presente Edicto constante de una foja útil, a los 
veintiocho días d d  mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco en la ciudad de Villahermosa, capital dd  
Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.

1- 2-8
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PERIODICO OFICIAL VEINTIUNA

H. AYUNTAMIENTO
Constitucional de 
Tacotalpa, Tab.

EDICTO
LaSra. Adela Torres e hijos, mayor de edad, naturaly 

vecina de ésta ciudad, se ha presentado a éste H. 
Ayuntamiento Constitucional que presido, denuncian
do un lote de terreno ubicado en la calle 2 de Abril de la 
ampliación del Fundo Legal de la ciudad de Tacotalpa, el 
cual consta de una superficie de 450.00 Mtrs2, (cuatro
cientos cincuenta metros cuadrados), con las medidas y 
colindancias siguientes:

Al Norte: 30 mts. lineales.- Con el Sr. Demofilo déla 
Cruz López.

al Sur. 30 mts. lineales.- con el Sr. Simón de la 
Cruz López.

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

E D I C T O
Isabel Jiménez Contreras, mayor de edad, con -
domicilio en la AV. Boulevard Adolfo Ruíz Cortines S/N 
Int de la Colonia Ataste de Serra, se ha presentado a este 
Ayuntamiento Constitucional del Centro, denunciando 
un lote de terreno municipal, ubicado en el domicilio 
antes mencionado constante de una superficie de: 
785.35 mts.2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte 7.80 mts. con el Sr. Remedio Ovando Solís

al Este: 15 mts. lineales.- Con el Sr. Federico
Morales.

al Oeste: 15 mts. lineales.- con la calle 2 de Abril, a
cuyo efecto acompaña el plano corres
pondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de 8 días en que se 
publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros municipales y parajes 
públicos.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ.

EL SECRETARIO MUNICIPAL 
PROFR. HECTOR SANCHEZ HDEZ.

’’ Oeste: 68.50 mts. con Auenamar de la Cruz Pinto.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para el que se considere con derecho sobre el 
predio se presente en un término de 30 días a partir de la 
última publicación, que se hará de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los tableros municipales y en los parajes públicos, de 
icuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
leí Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., a 3 de diciembre de 1985.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

CENTRO.

al Sur. 18.00 mts con Francisco Bautista 

al Este: 64.30 mts. con Jaime R. Abreu García

LIC. ZOILA V. LEON DE RAMOS.

1-2-3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

E D I C T O .
V Q1LJIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 87/985, relativo al 
Juicio de Diligencias de Información Ad-Perpetuam, 
promovido por el C. Andrés López Pérez, con fecha 
doce del mes de septiembre del presente año se dicto un 
acuerdo que copiado a la letra dice

Juzgado Mixto de Primera Instancia, del Distritojudicial 
de Jalapa, Tabasco, a doce de septiembre de mil - 
novecientos ochenta y anco.- VISTOS Y SEACUERDA: - 
Se tiene por presentado al C. Andrés López Pérez, con su 

. escrito de cuentas, documentos y copias simples que 
acompaña, señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones los Estrados de este H. Juzgado, y autori
zando para que en su nombre y representación las 
reciban conjunta o separadamente a los CC. licenciados 
Roberto B. Limonchi Priego, Mario Ruíz Gómez y José 
Manuel Martínez Montejo, promoviendo por su propio 
derecho, en la via de jurisdicción voluntaria Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam, tendientes a justificar la 
posesión que tiene al respecto del predio rústico - 
denominado “SANTA CRUZ”, ubicado en la ranchería 
Huapacal perteneciente a  este municipio de Jalapa, 
Tabasco, el cual consta de una superficie de 21-84-60.5 
hectáreas, situados dentro de las medidas y colindancias 
siguientes:- Al Noroeste 93S.00 metros, con propiedad 
de los señores José Antonio Pelaéz Cruz, hermanos 
Alvarado y Evaristo Alvarado; al Sur, 661.00 metros, con 
el ejido Santa Isabel, y al Este 661.00 metros con el ejido 
Santa Isabel.- Con fundamento en los artículos 2933, 
2934,2936, y demás correlativos del Código Civil vigente 
en el Estado, lo, 2o, 44, 55, 870, 904, 907, y demás 
correlativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente por duplicado, 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda, y al C. Agente del Ministerio Público, désele la 
intervención que por Ley le corresponda.- En cuanto a la 
testimonial ofrecida por el actor que estará a cargo de los 
señores Eulises Alvarado Domínguez, Leandro López 
Pérez e Isidoro López Pérez, se señalan las once horasi

del día treinta de septiembre del presente año, para el 
desahogo de dicha testimonial quedando la presenta
ción de los testigos a cargo de la oferente, quien los 
interrogará en forma verbal y directa en el momento de 
la diligencia, con citación Del C. Agente del Ministerio 
Público, adscrito a estejuzgado.- Debiendo notificarse la 
radicación de las presentes Diligencias al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta - 
jurisdicción y por conducto del C. Actuario cítese a los 
colindantes del predio rústico antes descrito.- Notifi- 
quese personalmente.- Cúmplase.- Así lo proveyó, - 
manda y firma el ciudadano licenciado Isidro Manuel 
Cerino Zapata, Juez Mixto de Primera Instancia, por 
ante el Secretario Judicial licenciado Mario Cárdenas 
Vasconcelos, quien certifica y da fé.- Dos firmas - 
ilegibles.- Rúbricas.

JuzgadoMixto de Primera Instancia, del Distritojudicial 
de Jalapa, Tabasco, a veintinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco.- VISTOS:- El estado de 
autos, y el escrito del C. Aníbal Méndez Cadena, SE 
Acuerda: Como lo solicita el promovente en su escrito de 
cuentas, y con fundamento en el artículo 121 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la - 
publicación de los Edictos correspondientes del auto de 
radicación del presente Juicio y de éste proveído, los que 
deberá de publicarse por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico Oficial en elEstadodeTabasco, yen otros de 
los de mayor circulación que se editan en la ciudad 
capital y hecho que sea lo anterior Se señalará fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial acaigo de 
los señores Miguel Silván Javier, Eduardo Silván, y 
Santiago Pérez, Notifiquese y Cúmplase.- Dos firmas 
ilegibles, Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico Oficial en el Estado deTabasco, yen otros 
de los de mayor circulación, que se editen en la ciudad 
capital, expido el presente edicto a los siete días del mes 
de noviembre del año de mil novecientos ochenta y 
cinco, en la dudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

LIC. MARIO CARDENAS VASCONCELOS.
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H. AYUNTAMIENTO 
Constitucional de 
Tacotalpa Tab.

EDICTO
C. Aurajiménez Sánchez, natural y vecina de la Villa 

de Tapijulapa se ha presentado a éste H. Ayuntamiento 
Constitucional, que presido, denunciando un lote de 
terreno ubicado en la carretera Tapijulapa a Oxolotán, 
Barrio “ La Loma’ de la Villa de Tapijulapa de esta 
ciudad de Tacotalpa, el cual consta de una superficie de 
'90|P0 M2 (ciento noventa metros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: 1C oO'mts. lineales.- con la Sra. Leonor 
Jiménez Sánchez.

al Sur. 19.00 mts., lineales.- con el C. Trinidad 
López García

al Este: 10.00 mts., lineales.- con el Fundo Legal.

H. AYUNTAMIENTO 
Constitucional de 
Tacotalpa Tab.

EDICTO

El C. Jesús Martínez Bermudez, natural \ vecino del 
Barrio de Sabanilla de la Villa de Tapijulapa de este 
municipio, casado de ocupación campesino, se ha 
presentado a este Ayuntamiento Constitucional que 
presido, denunciando un lote de terreno ubicado en la 
calle Lindavista carretera Oxolotán s/n del Barrio de 
Sabanilla de la Villa de Tapijulapa el cual contiene una 
superficie de 180.73 M2., (ciento ochenta metros setenta 
y tres centímetros), con las medidas y colindancias 
siguientes:

Al Norte 13.00 mts., con la carretera Oxolotán. 
al Sur 12.00 mts., con la Casa Magisterial

al Oeste: 10.00 mts., lineales.- con la carretera 
Tapijulapa Oxolotán.

A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el termino de 8 días en que se 
publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros municipales y parajes 
públicos.

Tacotalpa, Tab., 25 de Noviembre de 1985. 

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

BARTOLOME PEREZ SANCHEZ.

EL SECRETARIO MUNICIPAL 
PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ.

al Este: 12.00 mts., con la calle la Rampa
al Oeste 10.00 mts. con la calle Lindavista

A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el termino de ocho días en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros municipales y parajes 
públicos.

Tacotalpa, Tab., a 22 de Nov., de 1985. 

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

DR. BARTOLOME PEREZ SANCHEZ*.

EL SECRETRIO MUNICIPAL |_

PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ.
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HiJIMANGUILLO,TABASCO

C.MARTHA ISIDRO MADRIGAL 
DONDE SE ENCUENTRE.

Si liare til conocimiento que el expediente civil 
número 384/985, relativo al Juicio Pérdida dé la Patria 
Potestad promovido por su esposo el señor Humberto 
López Luna y en su contra, con esta fecha se dictó un 
acuerdo que en sii  parte conducente dire como sigue: 

Juzgado Civil (ie Primera Instancia, Distrito Judicial 
de Huimanguillo, Tabasco, a 22 veintidós de agosto de 
mil novecientos ochenta y cinco.

Visto el contenido de la razón s^gfetarial se provee: 
Agréguese a sus autos el escritpdbrmado por el actor 

de esté̂  juicio, señor Humberto López Luna, para que 
surta sus efectos legales. Tomando en consideración que 
el actor manifiesta que la demandada Martha Isidro 
Madrigal es de domicilio ignorado como lo justifica con la 
constancia expedida por el C. Director de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal C. Manuel Palma Acosta, 
con apoyo en el artículo 121 fracción 11 del citado Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, expí
danse Edictos que se publicaran por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO,

EDICTO
Que en el expediente civil número 182/985, relativo a 

Diligencias de Información Ad-Perpetuam, promovido 
por María Sánchez de Martín, Elsy Adenia, Yolanda 
Martín Sánchez, con fecha dieciseis de octubre del 
presente año, se dictó un acuerdo que copiado textual
mente a la letra dice: VISTO Como lo pide la 
promovente María Sánchez Vda. de Martín, v apare
ciendo que esta en unión de Elsy Adenia, Yolanda 
.Martí n Sánchez, ha venido poseyendo en forma pacífica, 
continua y de buena fe el predio rústico constante de una 
superficie de 06-47-20 hectáreas ubicada en la ranchería 
“ Ceiba” de este municipio, con las siguientes dimen
ciones y colindancias, Al Norte, 70 metros con la 
carretera a Santa Rosa; al Sur, 11.90,82 metros con la 
zona federal del Río Tacotalpa; al Este, 215, 130, 75 y 61 
metros con terrenos del licenciado Darvelio Azmitía 
Padrón y al Oeste, 695 metros, con terrenos de las 
promoventes, por lo que con fundamento en el artículo

periódico de los de mayor circulación en esta entidad 
federativa, haciéndole saber a la demanda que deberá de 
presentarse en este Juzgado a recoger las copias dei 
traslado en un término de treinta días computables a 
partir de la última publicación de los Edictos. Se hace del 
conocimiento de la demandada Martha Isidro Madrigal, 
que vencido dicho término se dará por efectuado el 
emplazamiento y al di a siguiente de vencido, comienza a 
correr el término de cinco días para contestar la 
demanda; de igual manera se hace del conocimiento de 
las partes que el término de ofrecimiento de pruebas de 
tres días fatales empieza a correr al día siguiente en que 
venza el término para contestar la demanda Nodfiquese 
y cúmplase. Así lo proveyó y firma el ciudadano 
licenciado Candido López Barradas, Juez Civil de 
Primera Instancia por ante el C. Secretario Alfonso 
Acuña Acuña que autoriza- Doy fe.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales.

Huimanguillo, Tabasco, agosto 22 de 1985.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

2932 del Código Civil en vigor, dése amplia publicidad 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en un 
periódico de mayor ciculación por tres veces consecu
tivas para que se enteren las personas, por si existe alguna 
con mejor derecho sobre el predio antes escrito, debién
dose expedir el Edicto correspondiente.- Notifiquese y 
cúmplase.- Así lo proveyó, mandó y firma el ciudadano 
licenciado Florencio Campos Mateos, Juez Mixto de 
Primera Instancia por y ante el ciudadano licenciado 
Jimmv Reyes Jiménez, Secretario Judicial que certifica y 
da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Por mandato judicial y en vía de notificación, como 
esta ordenado en el acuerdo transcrito, constante de una 
foja útil expido del presente Edicto, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la ciudad de Tacotalpa, Estado de 
Tabasco, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. JIMMY REYES JIMENEZ.

/-2-3
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EDICTO
JUZGADOMIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 

DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA,TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:
f ■

Que en el expediente civil número 103/985, relativo a
vía dejurisdicción voluntaria Diligencias de Información 
Ad-Pertuam, promovido por Isidra Sosa Vidal de 
Domínguez, con fecha (18) dieciocho de octubre de 
1985, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia, del Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco, a dieciocho de octubre del 
año de mil novecientos ochenta y cinco.- VISTO Y SE 
ACUERDA. Se tiene por presentado a la C. Isidra Sosa 
Vidal de Domínguez, con su escrito de cuentas docu
mentos y copias simples que acompaña, señalando 
como domicilio para recibir y oir citas y notificaciones 
los estrados de éste H. Juzgado, y autorizando para que 
en su nombre y representación las reciban los CC. 
Licenciados Roberto B. Limonchi Priego, Mario Ruíz 
Gómez yjosé Manuel Martínez Montejo, promoviendo 
en la vía de jurisdición voluntaria Diligencias de Infor
mación Ad-Perpetuam, para acreditar el dominio pleno 
de inmueble del predio rústico denominado “ EL 
CAPRICHO”, ubicado en la ranchería Francisco J. 
Santamaría del municipio dejalapa, Tabasco, constante 
de una superficie de 6-00-00 hectáreas, con las colin- 
dancias y medidas siguientes: Al Norte, con Hidalgo 
Sosa, al Sur, con Gustavo Domínguez y Paula Pérez, al 
Este con Arroyo Lechugal y Arroyo Castarrical, y al 
Oeste, con Teodoro. Pérez, del cual anexo el plano 
correspondiente. Con fundamento en los artículos 1 o,

E D I C T O
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

• DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente civil número 102/985, relativoa 
vía dejurisdición voluntaria Diligencias de Información 
Ad-Perpetuam, promovido por la C. Guadalupe Pérez

2o, 44, 55, 870, 904, fracción II, 905, 906 y 907 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
de Tabasco, 2933 del Código Civil en vigor, se dá entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad, y al C. Agente del 
Ministerio Público, la intervención que por ley le 
corresponda. Con fundamento además en el artículo 121 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, publí- 
quese éste provehído, por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico Oficial y otro de mayor circulación de los 
que se editan en la capital del Estado, de Tabasco; 
asimismo girénse los avisos en los lugares públicos 
acostumbrados, en relación a éste Juicio. Agregados que 
sean las publicaciones de los Edictos se señalará fecha 
para recibir la testimonial de los señores Andrés Palacio 
Ortíz, Teodoro Pérez Domínguez y Alejandro Pérez 
Martínez. Notifiquesepersonalmente.- Cúmplase Asilo 
proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Isidro 
Manuel Cerino Zapata, Juez Mixto de Primera Instancia 
por y ante el Secretario Judicial licenciado Alario 
Cárdenas Vasconcelos, quien certifica y da fé. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico Oficial y otro de mayor circulación, 
expido el presente Edicto a los nueve días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos ochenta y cinco, 
en la ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA

LIC. MARIO CARDENAS VASCONCELOS:

____ ______ _________ /  -2- ~-3>

de Silvan, con fecha (17) diecisiete de octubre de (1985), 
se dictó un acuerdo, que copiado a la letra dice

Juzgado Mixto de Primera Instancia, Distritojudicial 
de jalapa, Tabasco, a diecisiete de octubre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco.- VISTOS Y SE ACUERD A.- 
Se tiene por presentada a la C. Guadalupe f’erez de 
Silvan, con su escrito de cuentas, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio para 
recibir y oír citas y notificaciones, los estrados de éste H. 
Juzgado, y autorizando para que en su nombre y 
representación las reciba los CC. licenciados Roberto B.
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Limonchi Priego, Mario Ruíz Gómez y José Manuel 
Martínez Montejo, promoviendo en la vía de jurisdic
ción voluntaria Diligencias de Información Ad-Perpe- 
tuam, para acreditar la posesión que tiene la promovente 
respecto a un predio sub-urbano ubicado en la calle 

'Nueva Zona “A” del poblado Francisco J. Santamaría 
del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una 
superficie de 799.50 metros cuadrados con las colin- 
dancias y medidas siguientes:- Al Norte, 8.00 metros con 
Arroyo Cacaos, al Sur, 17.00 metros con calle nueva sir 
nombre, al Este, 60.00 metros con propiedad del señor 
Eugenio Pérez Vegerano, y al Oeste, 63.00 metros cor 
propiedad del señor Macedonio Falcón, del cual anexo 
un plano correspondiente.- Con fundamento en los 
artículos lo, 2o, 44, 55, 870, 904 fracción II, 905, 906 y 
907 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
estado de Tabasco, 2933 del Código Civil en vigor, se dá 
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad, y al C. Agente del 
Ministerio Público la intervención que por ley le corres
ponda Con fundamento además en el artículo 121 
Óodigo de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese 
éste provehído por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial y otro de mayor circulación, de los que

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA.
TABASCO.

E D I C T O
AL PUBL1 )  EN GENERAL:

La señora Concepción García de la Cruz, promovió 
en la vía < : jurisdicción voluntaria Diligencias de 
Informaciói Ad-Perpetuam, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta ciudad, bajo el número - 
227/985, ordenando el ciudadano Juez su publicación 
por Edictos, por auto de fecha veinticinco de noviembre 
del año en curso; para acreditar la posesión del predio 
urbano ubicado en la calle sin nombre o Barrio el Cerrito 
de esta ciudad, con superficie total de 950.00 M2, solar 
con construcción, y que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, en 28.50 metros lineales con 
Francisco Pérez López y Alfredo Santos Ramírez; al Sur, 
en27.40 metros lineales con Carmen Campos de Gurria,

/

se editan en la capital del Estado de Tabasco; asimismo 
fijénse los avisos en los lugares públicos acostumbrados, 
en relación a éste Juicio.- Agregados que sean las 
publicaciones de los Edictos se señalará fecha para 
recibir la testimonial de los señores Leonel Baeza Alipi, 
Pedro Delgado Baeza y Everardo Silvan Falcón.- Noti- 
fiquese personalmente.- Cúmplase- Así lo preveyó, 
manda y firma el -ciudadano licenciado Isidro Manuel 
Cerino Zapata, Juez Mixto de Primera Instancia, por y 
ante el Secretario Judicial licenciado Mario Cárdenas 
Vasconcelos, quien certifica y da fé. Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico Oficial y otro de mayor circulación, 
expido el presente Edicto a los nueve días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, en la 
ciudad de Jalapa Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA 

LIC. MARIO CARDENAS VASCONCELOS.

al Este, en cuatro lineas de 10.70, 8.40, 24.15, y 19.30 
metros lineales con Ceferino Hernández Gómez e Irma 
Margot Sánchez Garda, y al Oeste, con calle sin nombre 
en 47.00 metros lineales.

Y para su Publicadón en el Periódico Ofidal del 
Estado y en el diario “Rumbo Nuevo” que se editan en la 
capital del Estado, por tres veces consecutivas de tres, en 
tres días, expido el presente Edicto a los dnco días del 
mes de didembre de mil novedentos ochenta y cinco; 
hadendo saber a la persona o personas que se crean con 
igual o mejor derecho en estas diligencias, comparezcan 
a dedudrio ante este Juzgado en un término de treinta 
días a partir de la última publicadón de dicho Edicto. 
Dado en la ciudad de Teapa, Tabasco, República 
Mexicana.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
ENCARGADO DE LA MESA CIVIL 

DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA.

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

h ^ 3 >
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O
LUIS ANGEL MEZA ARAN.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 471/985, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
la señora Martha Aurora Vidal Garda, en contra de usted 
con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco se dictó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial del 
Centro, Villahermosa Tabasco., a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco.' Por presentada 
la señora Martha Aurora Vidal Garda, con sus escritos de 
cuenta y documentos que acompañan consistentes en 
copia certificada del Acta de Matrimonio celebrado entre 
Luis Angel Meza Aran y la promovente, copia certificada 
del Acta de Nacimiento de Bleidy Yessenia Meza Vidal,’ 
constanda expedida por el Director General de Seguri
dad Pública y Tránsito en el Estado, de fecha cuatro de 
septiembre del presente año, constancia expedida por el 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado de fecha once de octubre del año en curso, con el 
que promueve en contra de su esposo Luis Angel Meza 
Aran, de quien ignora su domicilio, en la vía ordinaria 
avil Divorcio Necesario, con base en la causal prevista 
en las fracciones VIII y IX del artículo 267 del Código de 
Procedimientos Civiles. Con fundamento en lo dispues
to por los artículos 1,22,24,41,266,267, fracciones VIII 
y IX, 282 y demás aplicables del Código Civil en vigor en 
concordancia con los artículos 24,44,94,142,155,254 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta Fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno con el número que le corresponda y dése aviso 
de su inicio a la Superioridad. Deduciéndose de las 
constancias expedidas por el Capitán de Fragata Wilfri- 
do Robledo Madrid, Director General de Seguridad 
Pública y Tránsito del Estado de Tabasco, que el - 
demandado es de domicilio ignorado, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 121, procédase a notificar 
por Edictos el presente proveído por tres veces de tres en 
tres dias, en d  Periódico Oficial y en otro periódico de los 
de mayor circulación para los fines de que Luis Angel

Meza Aran, se en ere de la demanda instaurada en su 
contra y comparezca ante estejuzgado en un término de 
cuarenta días a recoger las copias de traslado y produzca 
su contestación, dicho término empezará a correr a 
partir del día siguiente en que sea publicado el último
Edicto en que se le dará por legalmente emplazado a 
juicio y empezará a correr el término de nueve días para 
que el demandado produzca su contestación advertido 
que de no hacerlo se le tendrá por presuncionalmente 
confeso de los hechos de la demanda Hágase del 
conocimiento de las partes que el periódo del ofreci
miento de pruebas de diez días comenzará a correr al día 
siguiente en que concluya el concedido para contestar la 
demanda Requiérase al demandado para que señale 
domicilio para citas y notificaciones de no hacerlo las 
subsecuentes le surtirán efectos por los estrados del 
juzgado. Las pruebas ofrecidas por la actora Martha 
Aurora Vidal Garda, se reservan para ser acordadas en su 
oportunidad. Asimismo se le tiene señalando domicilio 
para atas y notificaciones en el edifido “ Mary” número 
104, tercer piso, despacho 9 de la calle Río Mezcalapa 
esquina con Mercería Mendoza y entronque con el 
Boulevar Adolfo Ruíz Cortinez de la Colonia Casa 
Blanca de esta ciudad, autorizando para tales efectos al 
licendado Trinidad Murillo Vertiz. Notifiquese perso
nalmente y cúmplase. Lo proveyó y firma la ciudadana 
licendada Violeta González Vdueta, Juez Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la secre
taria de acuerdos ciudadana Aleyda Rodríguez Cupil, 
quien autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles, rúbricas. - 
Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 29 de 
noviembre de 1985. Conste. Una firma ilegible, rúbrica. 
Quedó inscrito bajo el número 471/985, en el Libro de 
Gobierno de este Juzgado. Conste. Una firma ilegible, 
rúbrica

Para su publicación por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial y en otro Periódico de los de 
mayor circulación, y en vía de notificación a la demanda 
conforme lo ordena el articulo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Expido el 
presente Edicto a los ocho días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de - 
Villahermosa capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL

1- 2-8
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

“E D I C T  O”
AL PUBLICO EN GENERAL:

En la sección de ejecución de Juicio Ejecutivo Mer
cantil número 298/982, promovido por el licenciado 
Jorge J. Priego Solis, endosatorio en procuración de 
Bapcomer, S.A., en contra del arquitecto José R. Gómé/ 
Flores y José del Carmen Gómez Tosca, por auto de 
fecha dieciocho de noviembre del presente año, se 
señalan las once horas del díá nueve del mes de enero del 
año de mil novecientos ochenta y seis, para la cele
bración del remate en pública subasta y primera almo
neda de la parte alícuota que pertenece sil demandado, 
de los siguientes bienes inmuebles: predio urbano y 
construcción en la Avenida Constitución 514 de esta 
dudad, constante de una superfide de 327.78 metros 
cuadrados, con las medidas y colindandas que obran en 
autos. Sirve de base para el remate la cantidad de Tres 
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatro- 
dentos Cuarenta y Cuatro Pesos 44/100 M.N.,o por lo 
menos el diez pordento sobre el valor total del atado 
inmueble. Predio Rústico ubicado en la ranchería 
Saloyadel municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de 
una superfide de treinta y cinco hectáreas, ocho áreas y 
sesenta cinco centeáreas con las medidas y colindandas 
que obran en autos. Sirve de base para el remate la 
cantidad de setecientos mil pesos 00/100 M.N. por ser las

--------------- 1-----------------------------------------------------

dos terceras partes del valor total del referido inmueble. 
Predio Urbano y construcción ubicado en la calle José 
Bulnes y Castillo número 5 de esta dudad, constante de 
una superficie de 268.50 metros cuadrados, con las 
medidas y colindandas que obran en autos.- Sirve de base 
para el remate la cantidad de Tres Millones Cuatro
cientos Noventa y Un Mil Trecientos Treinta y Dos Pesos 
00/100 M.N.- Predio Urbano y contrucdón ubicado en 
la calle Sagitario esquina con la calle Acuario, manzana 8 
del fracdonamiento Loma Linda de esta dudad, cons
tante de una superficie de 590.75 metros cuadrados con 
las medidas y colindandas que obran en autos. Sirve de 
base para el remate la cantidad de Seis Millones Nove
cientos Sesenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán- 
depositar en la Tesorería Judidal del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la planta baja de 
dicho edificio de la calle Independenda de esta capital, el 
diez por dentó de la cantidad base para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidas; y practíquense las 
publicadones prevenidas en el artículo 1411 del Código 
de Comercio en vigor.

Y para su publicadón en el Periódico Ofidal del 
Estadd, por tres veces* dentro de nueve días, expido d  
presente Edicto a los dos días del mes de didembre d d  
año de mil novedentos ochenta y anco, en la dudad ^e 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. MARTIN VIDAL VIDAL
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E D I C T O
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,TABASCO.

GADELFO ESTRADA ZAMUDIO.
O QJJIEN SUS DERECHOS REPRESENTE.

DONDE SE ENCUENTRE.
Que el expediente civil número 717/985 relativo al 

Juicio Ordinario de Prescripción Positiva y  Canceladón 
de Inscripción de Escritura, promovido por Carlos Oliva 
Méndez, en contra de usted, y de otras personas, se dictó 
una setenda cuyos puntos resolutivos dicen como sigue

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido via.

SEGUNDO.- Este Juzgado es competente para
conocer y resolver en el presente juido en término de los 
artículos 142,152,155 fraedón III y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles.

TERCERO.- El actor Carlos Oliva Méndez, probó y 
justificó legalmente la acdón de Prescripdón Positiva y 
Canceladón de la Escritura con la nota de inscripción 
que le contiene; y los demandados Manuel Estrada Arias, 
Adelfo Estrada Zamudio o quien sus derechos repre
sente, Máximo Félix Valdéz, y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de estajurisdidón no justi
ficaron sus excepdoncv

CUARTO.- En consecuencia, se declara que el C. 
Carlos Oliva Méndez, de simple poseedor se ha conver
tido en legitimo propietario d d  predio rústico deno
minado “ El Provenir”, ubicado en la ranchería Tierra 
Nueva, Segunda Secdón de este munidpio,constante de 
una superíide de : 42-00-00 (cuarenta y dos hectáreas, 
cero cero áreas cero Cero cendareas), de cuyas medidas, 
linderos ycaUndanda* son las siguientes al Norte, con Claudio 
Ramos, hoy, Enrique Córdova, 1,700.10 metros; al Sur, 
con Andrés Esponja Espejo,con 1,876.50 metros;al 
Oriente, con arroyo “San Martín” , con 250.00 metros y 
al Oeste, con Estadón C hon tal pa, o carretera federal con 
250.00 metros.

Qyiinto.- Se decreta la canceladón de la nota de 
inscrípdón que contiene la Escritura Pública número 
768 de fecha 26 veintiséis de octubre de 1979 mil

novedentos setenta y nueve, que aparece a nombre del 
demandado Máximo Félix Váldez, siendo la siguiente: 
Nota de Inscrípdón de Huimanguillo, Tabasco.- Cár
denas, Tabasco, a 7 siete de enero de 1980 mil nove
dentos ochenta, con el depósito de este duplicado 
presentado hoy a las 10:00 horas, se consumó la inscrip- 
dón del Contrato de Compraventa y Fusión de Predios, a 
que se refiere bajo el número 7 del Libro de Duplicado 
volúmen S4; quedando afectado por dicho contrato y 
acto el predio número 8994 a folio 42 del Libro Mayor 
volúmen 32.

SEXTO.- En esa virtud, se ordena la inscrípdón de 
esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la dudad de Cárdenas, Tabasco, afectán
dose totalmente el registro señalado en el punto anterior, 
a fin de que quede en favor del señor Carlos Oliva 
Méndez.

SEPTIMO.- Se dejan á salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la forma y término estar 
bleddos por la Ley.

OCTAVO.- Ejecutoriada que sea esta resolución, 
expídasele copia certificada al dudadjuio Carlos Oliva 
MéndeA para que le sirva de Título de Propiedad previa 
su inscrípdón en el Registro Público de la Propiedad y 
d d  Comercio de esta jurisdiedón.

NOVENO - Notifiquese personalmente al dudada- 
no Máximo Félix Valdéz, a través de sus apoderados 
legales reconoddos en autos, y personalmente al dudar 
daño Manud Estrada Arias; y por medio de Edictos que 
se publicaran por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial d d  Estado en término de los artículos 616 y 618 di 
Código de Procedimientos Civiles al también deman
dado Addio Estrada Zamudio, con transcripdón de los 
puntos resolutivos de esta sentencia

ASI, definitivamente juzgando lo resolvió y nrma d  
ciudadano liendado Candido López Barradas, Juez 
Civil de Primera Instancia, por .ante d  C. Secretario 
Manud Amonio Galán Acuña, que autoriza.- Doy fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales consiguientes, en la dudad de Huimanguillo, 
Tabasco, a los cuatro días d d  mes de didembré d d  año 
de mil novedentos ochenta y cinco. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

C. ALFONSO ACUÑA ACUÑA
I
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PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
'VILLAHERMOSA, TABASCO.

C.C. JOSE REYES MENDEZ Y DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,
DONDE SE ENCUENTREN:

Que en expediente número 219/985, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promo
vido por Gloria Hernández Landero, en contra de José 
Reyes Méndez y Director General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se dictó 
un aceurdo mismo que copiado a la letra dice

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
Villahermosa, Tabasco noviembre veintisiete de mil 
novecientos ochenta y cinco. A sus autos el escrito de la 
actora Gloria Hernández Landero, para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda: L-Como lo solicita la 
adora Gloria Hernández Landero y toda vez que los 
demandados José Reyes Méndez y Director General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, dentro 
del término legal para producir contestación no lo 
hicieron, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 616, 
617 y 618 y además relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por acusada

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O
C. RICARDO REYES CARRASCO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 359/985 relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario promovido por la C. Blanca 
Rosa Torres Espinosa en contra del C. Ricardo Reyes 
Carrasco, con fecha 22 de noviembre de 1985 se dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“ Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera -,

la rebeldía en que incurrieron, por lo que no se les 
volverá a práctica diligencia algúna en su busca y las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal que 
surjan en este procedimiento les surtirán sus efectos por 
los estrados del Juzgado.* II.- Con fundamento en lo 
establecido por el numeral 284 del ordenamiento invo
cado, se abre el periodo de ofrecimiento de pruebas por 
diez días improrrogables y común a las partes y que 
empezará a contarse a partir del día siguiente de la 
publicación del último Edicto, ya que este proveído 
deberá publicarse por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado.- Notifiquese por estrados y 
cúmplase.- Lo acordó y firma el ciudadano Juez del 
conocimiento por ante la Secretaria Judicial que certifica 
y dá fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-Seguidamente 
se publicó de acuerdo en la lista de acuerdos de 
veintisiete de noviembre una firma ilegible.- Rúbricas.

Para su publicación por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente Edicto 
constante de dos fojas útiles, a los veintinueve días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

Villahermosa, Tab., 29 de Noviembre de 1985.

Instancia Villahermosa, Tabasco. noviembre veintidós 
de mil novecientos ochenta y cinco.- A sus autos el escrito 
de la actora C. Blanca Rosa Torres Espinosa, y se 
acuerda: 1.- Con vista del estado procesal que guardan 
los presentes autos y toda vez que el demandado Ricardo 
Reyes Carrasco no dió contestación a la demanda 
interpuesta en su contra dentro del término para ello 
concedido, se le tiene por presuntivamente confesados 
los hechos aducidos por la actora; por tanto, como lo 
solicita la actora Blanca Rosa Torres Espinosa se le 
declara la rebeldía en que ha incurrido, por lo que todas 
las resoluciones que de ahora én adelante recaigan en 
este juicio y cuantas citaciones deban hacérseles les 
surtirán sus efectos por los estrados del Juzgado, aún las de 
carácter personal, conforme alo dispuesto por el artículo 
616 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 2.- 
Por tanto y con apoyo en lo dispuesto por el artículo 284 
del Código Procesal invocado, se abre periodo de 
ofrecimiento de pruebas por diez días fatales y de
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conformidad con lo ordenado en el artículo 618 del 
ordenamiento legal invocado, expídanse Edictos para 
que se publique este acuerdo por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, empezando acontar el 
período de referencia a partir de la última publicación 
del Edicto.- Notifiquese por estrados. Cúmplase.- Lo 
acordó y firma el ciudadano licenciado Diego Hernán
dez Alonso, Juez Segundo de lo Familiar de Primera 
Instancia por ante la secretaria con quien actúa y da fe.- 
Una firma ilegible.- (firmado).- Deyanira Sosa V.”

Por mandato judicial y para su publicación ordenada en 
el Periódico Oficial del Estado, constante de una foja 
expido el presente Edicto el día dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Villa- 
hermosa capital del Estado de Tabasco.

LASRI DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

1-2

Villahermosa Tab.,

A V I S O  D E  F U S I O N

Tienda Chedraui, S.A. deC.V., en Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de julio de 
1985 y CHEDRAUI TABASCO, S.A. de C.V., en Asam
blea General Extraordinaria celebrada el 23 de julio de 
1985, por acuerdo unánime de sus accionistas, resol
vieron la fusión de las citadas empresas, subsistiendo 
como fusionante TIENDAS CHEDRAUI, S.A. deC.V., y 
desapareciendo como fusionada CHEDRAUI TABAS
CO, S.A. de C.V.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 
de la Ley de Sociedades Mercantiles, se publica el 
acuerdo de Fusión aprobado en las citadas Asambleas en 
los siguientes términos:

L- Los Balances que sirven de base para la tusión de las 
sociedades son los correspondientes al 31 de julio de 
1985.

2. - El capital de TIENDAS CHEDRAUI, S.A. de C.V.,
una vez efectuada la fusión se incrementará a la suma 
de: $31*000,000.00

3. - TIENDAS CHEDRAUI, S.A. de C.V., se responsa
biliza de cualquier pasivo de la empresa fusionada 
hasta su extinción total.

4. - La fusión surtió efecto entré las partes al 10 de Agosto
de 1985 de acuerdo con lo establecido en el artículo 
224 de la Ley General de Sociedades Mercandles.

SR. ANTONIO CHEDRAUI OBESO 
SECRETARIO DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIO -
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO RELATIVA 
AL POBLADO DENOMINADO “ZUNU Y PATAS- 
TAL” DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

SR. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
P R E S E N T E .

Los suscritos autoridades ejidales e hijos de ejidata- 
rios y pobladores de este ejido “ ZUNU Y PATASTAL” 
del municipio de Tacotalpa, Tabasco.

Estamos solicitando la ampliación de nuestro ejido 
“ ZUNU Y PASTATAL”, tierras nacionales que hemos 
venido trabajando más de 15 años, en asunto de agri
cultura como es maíz y frijol y otros asuntos agrícolas.

Estas tierras cuentan apróximadamente de 1000-00- 
00 Has., el 50% cincuenta por ciento es tierra buena y el 
cincuenta por ciento se encuentra con terrenos pedre
gosos y no hay agua en el lugar mencionado.

Estas tierras se localizan Sierra Madrigal los solici
tantes son 24 personas, Eladio Fonseca Méndez; José 
Ramírez Ruíz Servio López Cruz, Gustavo Castellanos 
Cruz, Severo Cruz Vázquez, Víctor Hernández Juárez, 
Paulino López Hernández, Jorge Alvarez Gutiérrez, 
Emilio Pérez López, Nicasio López Pérez, Josué Cruz 
Alvarez, Gregorio Cruz Morales, Trinidad Juárez Cruz, 
Adan Fonseca Méndez, Daniel Vázquez Martínez, To
más Gómez Bautista, Manuel Ramírez Ruíz, Bernabé 
Castellano Alvarez, Pablo Martínez Herdez, Samuel 
Vázquez Martínez, Eliz Herrera Custodio, Edel Herrera 
Custodio, Ines Alvarez Vázquez, Alejandro Cruz Díaz, y 
adjunto la firma auténtica de los solicitantes de tierras.

Señor Gobernador esperamos su valiosa interven- 
ción para que nuestra petición sea atendida, no habien
do otro asunto que tratar firman la presente solicitud, 
todos los solicitantes de tierra, del ejido “ ZUNU 'Y 
PATASTAL” municipio de Tacotalpa, Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
LAS AUTORIDADES EJIDALES.

CONSEJO DE VIGILANCIA 
RAMIRO VAZQUEZ CRUZ.

SECRETARIO.
GENARO DIAZ ALVAREZ.

TESORERO.
MAXIMINO DIAZ ALVAREZ.

FIRMAN LOS SOLICITANTES:

Eladio Fonseca Herdez,
Servio López Cruz,
Severo Cruz Vázquez,
Paulino López Hernández,
Emilio Pérez López,
Josué Cruz Alvarez,
Trinidad Juárez Cruz,
Daniel Vázquez Martínez,
Manuel Ramírez (Cruz) Ruíz,
Pablo Martínez Hernández,
Eliz Herrera Custodio,
Ines Alvarez Vázquez,
José Ramírez Ruíz,
Gustavo Castellanos Cruz,
Víctor Hernández Juárez,
Jorge Alvarez Gutiérrez,
Nicasio López Pérez,

Gregorio Cruz Morales,
Adan Fonseca Méndez,
Tomás Gómez Bautista,
Bernabé Castellanos Alvarez,
Samuel Vázquez Martínez,
Edel Herrera Custodio,
Alejandro Cruz Díaz.
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sacada de su 
original que tuve a la vista y compulsada con la misma.

Villahermosa, Tabasco, a 27 de Noviembre de 1985.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.

EL SECRETARIO.

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

COTEJARON

MARIA DEL C. GARCIA MUÑOZ.

PDTE. DEL COMISARIADO EJIDAL. 
ISIDRO CRUZ MARTINEZ.

SECRETARIO.
LORENZO MARTINEZ CRUZ.

TESORERO.
VICENTE CRUZ MARTINEZ. DORCA LIDIA GONZALEZ BALBOA.


